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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Ástúrias y S. M. l a  Reina Doña 
María Cristina continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su im portante salud.

S. M, la Reina Doña Isabel y  su3 Augustas Hijas 
se han trasladado en la tarde de ayer de Ontaneda 
á Santander, donde continúan-sin novedad también 
en su im portante salud.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

QÍVÜ.

Pesetas. Cénts.

Los Sres. Jefes y Oficiales de la Coman
dancia de Carabineros de Santander. . .  64*50

Los Sres. Jefes y Oficiales de la media bri- 
, gada compuesta de los batallones de re

serva de Salamanca y Avila  ......... 82*50
,• Los Sres. Jefes y Oficiales del sexto regi

miento montado de A rtillería .. ............. 39*50
Los Sres. Jefes y Oficiales de la comisión 

de liquidación del extinguido batallón
provincial de Burgos, núm. 4 ................. 44*50

Los Sres. Jefes y Oficiales del Cuerpo ad
ministrativo del Ejército en el distrito
de E xtrem adura  .......................  6$

.Los Sres. Jefes y Oficiales del batallón re
serva de Falencia, núm. 38.....................  35*83

Los Sres. Jefes y Oficiales del batallón re
serva de Talavera de la Reina, núm. 52. 68

El Excmo. Sr. Director general de Artille
ría y Sres. Jefes y Oficiales que sirven 
en el mismo centro, Junta superior fa
cultativa y Academia del C uerpo.. . . . .  463

.S a m a . . ...............  859*63
Importaba la an terior   1.742.795*76

Con lo cual asciende ya la suscricion á . . ,  1.743.855*39

ó sean E v n .   6.974.621*56
Madrid 12 de Agosto de 1876.=E1 Presidente interino, 

Conde de Vistahermosa. *

MINISTERIO DE MARINA.

L E Y
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España,
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si- 
siguiente:

Artículo L° Las fuerzas navales para las atenciones 
generales del servicio, cuyo sostenimiento ha de sufra
garse con cargo al presupuesto de la Península durante e l1 
ejercicio económico de 1876 á 77, serán: las siguientes:

BUQUES BLINDADOS.

Una fragata armada por 12 meses.
Dos fragatas armadas por sois meses.
Dos iragatas en situación espepial por 12 meses.

B U Q U E S  D E  H E L I C E .

De primera clase.
Dos fragatas armadas por 12 meses.
Dos fragatas armadas por seis meses.
Una fragata en situación especial por 12 meses.

De segunda clase.
Una corbeta armada por 12 meses. (Estación naval del 

Sur de América.)
Una corbeta armada por 12 meses.
Tres corbetas armadas por tres meses.
Dos avisos armados por tres meses.

De tercera clase.
Una goleta armada por 12 meses. (Estación naval del 

Sur de América.)
Cuatro goletas armadas por 12 meses.
Una goleta armada por seis meses.
Tres cañoneros armados por 12 meses.

BUQUES BE RUEDA.

De primera clase.
Un vapor en situación especial por 12 meses.

De segunda clase.
Tres vapores armados por 12 meses.
Un vapor armado por tres meses.
Un vapor en situación especial por 12 meses.

De tercera clase.
Dos vapores armados por 12 meses. i
Un vapor armado por seis meses. é

BUQUES ESCUELAS.

Una fragata de hélice, escuela naval flotante, armada 
por 12 meses.

Una fragata de hélice, escuela de cabos de cañón, ar
mada por 12 meses.

Una fragata de vela, escuela de marinería, armada por 
12 meses.

Una corbeta de vela, escuela de marinería, armada por 
12 meses.

Una corbeta de vela, escuela de marinería, armada por 
seis meses.

Una corbeta devela, escuela de aprendices navales, a r
mada por 12 meses.

TRASPORTES.

Un vapor armado por seis meses.
Un vapor armado por 12 meses.

COMISION HIDROGRÁFICA.

Un vapor armado por 12 meses.
REMOLCADORES.

Dos vapores armados por 12 meses.
Art. 2.° Además de los buques expresados en el artíeu 

lo 1.® con destino á las atenciones generales del servicio, 
policía é inviolabilidad de las aguas jurisdiccionales déla 
Península é islas adyacentes y estación naval de la Amé
rica del Sur, quedaran también afectos al servicio espe
cial del resguardo marítimo los buques siguientes:

Un ponton armado por 12 meses.
Diez cañoneros armados por 12 meses.
Tres vapores armados por 12 meses.
Un falucho, de segunda clase, armado por 12 meses.'

Setenta escampavías y trincaduras armadas por 12 
meses.

Art. 3.° Para la tripulación de los buques comprendi
dos en los dos artículos precedentes y' el servicio de los 
Arsenales de la Península, se fijan:

Ocho mil cuatrocientos setenta y tres marineros.
Cuatro mil cuatrocientos veintisiete soldados de infan

tería de Marina.
Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dada en San Ildefonso á nueve de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

YO EL REY.
E l M inistro do M arina,

Fraaieás©® €le Ce&aai«ü®,

REAL DECRETO.
Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado el 

Vicealmirante de la Armada D. Juan de Dios Ramos Iz
quierdo del cargo de Ministro m ilitar de continua asis
tencia del Consejo Supremo de la Armada ; quedando sa
tisfecho del celo ó inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á nueve de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO,
E l M in istro  d e M arina,

Frsmc'i&c© «le CefcaSlos.

MISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.
Teniendo en consideración los servicios del Brigadier 

D. Manuel Keller y García, los que ha prestado como Jefe 
de la segunda brigada de la división de Vizcaya en el 
disuelto Ejército de la Izquierda en las últimas operaciones 
del mismo que dieron por resultado la pacificación del 
país,

Vengo en concederle, en vista de lo informado por e 
General en Jefe del primer Ejército, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, la Gran Cruz del Mérito m ilitar, de 
la designada para premiar servicios de guerra.

Bacho en San Ildefonso á once de Agosto de mil echo- 
cientos setenta y seis. :

ALFONSO. '
E l M inistro d e  lá  G u erra ,

Francisco si© CeB»alI©s.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

'REAL DECRETO.
Con el fin de dar unidad alas disposiciones sobre licen 

cias para usar armas y para el ejercicio regular de la caza y 
de la pesca, dictadas en distintas épocas con variado criterio, 
y para armonizarlas con lo que preceptúa la ley de Pre
supuestos relativamente al pago del impuesto sobre aque
llas autorizaciones, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y á propuesta del Ministro de la Gobernación,

Vengo en decretarlo siguiente :
Artículo 1.° Nadie podrá usar armas, de cualquiera 

clase que sean , ni dedicarse al ejercicio de la caza ó de la 
pesca, sin haber obtenido la correspondiente licencia, expe
dida por la Autoridad competente, con sujeción á las con
diciones que prescribe este decreto.

Art. 2.° Corresponderá á los Gobernadores, bajo su res
ponsabilidad , prévios los informes que juzguen necesarios 
y ateniéndose á lo que sobre el particular disponen, las le
yes, conceder licencias para uso de arm as, para cazar y 
para pescar.

Art. 3.° Habrá seis clases de licencias.
Primera. Para uso de todo género de armas.
Segunda. Para uso de armas de fuego con destino á la 

defensa de la propiedad rural.
Tercera, Para uso do armas de fuego de bolsillo, pistola
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o revolver, con  destino á  la defensa personal fuera de po
blado.

Cuarta. Para uso de anuas de igual clase y  con el mis
mo destino dentro de poblado.

Quinta . Para uso de armas de caza y para cazar.
Sexta . Para pescar en los rios, lagunas, estanques y 

charca^.
Arí . 4.° Podrán obtener las licencias de la clase primera 

todos los españoles mayores de 25 años, Jefes de familia y 
cont: Ahuyentes al Estado por cualquiera cuota directa; 
exce ptuades sin embargo los procesados criminalmente, y 
los que hayan sufrido condena.

¿ «ort. d.° Podrán obtener las licencias de las clases se
guí i da, tercera y cuarta todos los españoles mayores de SO 
añ( ) <s, como no se hallen comprendidos en las excepciones 
del artículo anterior.

* Art. 6.° Podrán obtener las licencias de la clase quinta: 
Primero. Los que tengan aptitud para obtenerla de las 

d  aatro clases anteriores.
Segundo. Los jóvenes menores de 20 años y mayores 

> de 15, á quienes garanticen por escrito ante la Autoridad 
los padres ó tutores.

Art. 7.° Podrán obtener las licencias de la sexta clase 
todos los españoles sin excepción.

Art. 8.°. Á la concesión ó negativa de licencias de uso 
de armas, caza y pesca precederá instancia escrita en el pa
pel del sello correspondiente, la cual, después de decretada 
por el Gobernador y anotada en el registro especial de li
cencias, quedará archivada en el Gobierno de provincia.

Art. 9.° Los Gobernadores civiles podrán conceder á 
los funcionarios activos de la Administración del Esta
do, de la provincia ó del Municipio autorizaciones para 
usar toda clase do armas cuando hubiesen de guardar ó 
conducir caudales, ó cuando el servicio lo reclame. Estas 
autorizaciones no serán valederas fuera de los actos del 
servicio, ni durarán más que el que este dure.

Art. 10. Los Alcaldes de los pueblos, dando parte á los 
Gobernadores, cuando sea necesario levantar somatenes,

* perseguirá malhechores ó conducir presos, podrán asi
mismo facultar para el uso de toda clase de armas á las 
personas que presten aquellos servicios y solamente por el 
tiempo que los presten. 1

A rt. 14. Los individuos del cuerpo de Orden público,# 
los guardias municipales y los de resguardos especiales po
drán usar armas blancas y de guerra con el permiso de los 
Gobernadores civiles.

Art. 12. Cuando las provincias sean declaradas en es
tado de guerra, las Autoridades militares, si lo creen con
veniente, visarán todas las licencias de uso de armas que 
hayan expedido ó expidan los Gobernadores civiles.

Art. 13. Para casos extraordinarios y por motivos de 
orden público quedan los Gobernadores de las provincias 
facultados para declarar en suspenso todas las licencias de 
uso de armas que hubieren concedido.

Art. 14 Las licencias á que se refiere este decreto se
rán personales ó intrasmisibles.

Art. lo. Incurrirán en responsabilidad por infracción 
de las disposiciones contenidas en este decreto: t

Los que careciendo de licencia usen armas, cacen ó 
pesquen. Los que hagan uso de licencia que no les perte
nezca. Los que sin autorización de cuarta clase para usar 
armas las tuviesen ó emplearan blancas ó reglamentarias 
de guerra. Los que sólo con licencia de segunda clase usen 
armas fuera de las propiedades para cuya defensa les fue
ron concedidas. Los que teniendo licencia de arma de fue
go de bolsillo para fuera de poblado la usen en el interior 
de las poblaciones. Los que cacen en tiempo de veda ó en 
parajes expresamente prohibidos. Los que lo hicieren con 
hurón ó lazo ó por cualquiera otro medio ilícito. Los que 
para pescar envenenaren ó enturbiaren las aguas ó em

pleasen mechas ó cartuchos de dinamita.
Art. 14 Los que incurran en cualquiera de los cinco 

rem eros casos de responsabilidad señalados en el artículo, 
i " or, jjm leráa las armas ó los aparatos de pesca y las 

° n a  propias ó ajenas que llevaren, y pagarán una 
inulta equivalente al duplo del valor de la licencia que hu
mera necesitado para hallarse en condiciones legales.

Les que incurran en c nal quiera de los tres últimos ca
cos de responsabilidad del artículo precedente, perderán 
a;:mismo las armas ó los aparatos y'las'licencias que lle
varan, y pagarán una multa discrecional, no menor de 40 
pesetas ni mayor de 160. En iodos ¡os casos de;insolvencia 
procederá la prisión subsidiaría. Los que reincidan en las 
fu tas que señala el arí. lo  serán considerados en los cinco 
primeros casos como defraudadores á la Hacienda pública, 
y en los tres últimos como infractores de'las Ordenanzas , 
de caza y pesca, y  sometidos por consecuencia á los Tri
bunales competentes.

Art. 17. Las licencias de armas, cazo y  pesca tendrán 
la forma de tarjetas talonarias de diferentes colores, según 
las clases, serán valederas por un año y elaboradas con las

seguridades y garantías necesarias, en la Fábrica Nacional *- 
del Sello.

Art. 18. Serán expedidas únicamente en las Adminis
traciones económicas de las provincias, y costarán: las de 
primera clase, 80 pesetas; las de segunda clase, 50 pesetas; 
las de tercera clase, 20 pesetas; las de cuarta clase, 30 pe
setas; las de quinta clase, 20 pesetas, y las de sexta clase,
5 pesetas.

Art. 19. Las Autoridades y sus delegados, muy espe
cialmente la Guardia civil, tienen el deber de hacer que se 
cumpla cuanto queda preceptuado, y á nadie consentirán 
que use armas, cace ó pesque sin la debida licencia , cuya 
presentación exigirán siempre que lo crean oportuno.

Art. 20. Quedan derogadas' todas las disposiciones dic
tadas hasta la fecha sobre concesión de licencias de uso de 
armas de caza y de pesca.

Artículos adicionales.
Primero. Las licencias que existan concedidas á la 

publicación de este decreto caducarán en* la fecha de su 
vencimiento, si fueren de pago; si fueren gra tu itas, en el 
dia siguiente al en que se publiquen estas disposiciones.

Segundo, Desde la publicación de este decreto hasta 
quedas tarjetas talonarias se hallen disponibles en las Ad
ministraciones económicas, podrán los Gobernadores civi
les conceder licencias con arreglo á lo preceptuado en esta 
fecha, disponiendo que sean extendidas en papel sellado 
de precio equivalente al valor de aquellas, según sus clases.

Tercero. El Ministro de la Gobernación, de acuerdo con 
el de Hacienda, dictará las reglas necesarias para la fácil 
y cómoda expendicion de las tarjetas-licencias y para la 
ejecución de este decreto.

Dado en San Ildefonso á diez de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO*
El Ministro de la G obernación,

E'i’&aacise© Itésnaeji5© y E loM edo,

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Habiendo regresado V. E. á esta Corte, S. M. 

el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que vuelva á 
encargarse de la Subsecretaría de este Ministerio , y que 
D. Federico Villalva cese en el despacho de los asuntos cor
respondientes á la misma, que interinamente le fue confe
rido por Real orden de 5 del actual; quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 12 de Agosto de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. D. Francisco Barca, Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  F O ME N T O .

REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: En vista del expediente instruido por el Con

sejo universitario de Valladolid al alumno de Derecho Don 
Gerardo García González A consecuencia del desacato co
metido contra el Profesor de dicha Facultad D. Félix Ló
pez San Martin, S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
imponer al referido alumno la pena de pérdida de curso é 
inhabilitación perpétua para continuar sus estudios en la 
Universidad de Yalladolid; acordando que se publique esta 
resolución en la Gaceta de Ma d r id ,para que llegue á co
nocimiento de las Autoridades académicas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 8 
de Agosto de-1876.

G. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Cumpliendo con lo prevenido en la senten
cia de la Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado pu
blicada en la Gaceta del dia 23 de Julio último, S. M. el 
R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien dejar sin efecto la orden de 
25 de Junio de 1875, y  en su consecuencia declarar exceden
te á  D. Nicolás Canales é  Ibañez, Catedrático de Elementos 
de Economía política de Estadística de la Universidad de 
Zaragoza, y nombrar para dicha cátedra, con el carácter de 
numerario, sueldo y ventajas que actualmente disfruta, á 
D. José Manuel Piernas y Hurtado, que desempeña igual 
asignatura en la Universidad de Yalladolid.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y de
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos añosi Madrid 8 
de Agosto de 1876.

Cb TORENO,

Sr. Director general de Instrucción pública.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Vista la carta de V. E. núm. 446, de 15 

de Marzo último, con la qúe remitió un ejemplar de la 
Memoria sobre las condiciones técnicas de los ferro-carri
les de la isla de Luzon, S. M. el R ey  (G. D. G.), de acuer
do con lo informado en pleno y por unanimidad por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos*, se ha 
servido aprobar las siguientes condiciones técnicas para 
los ferro-carriles que se construyan en dicha isla:

1.a El ancho de la via será igual para todos los ferro
carriles, y medirá un metro siete centímetros (tres y  me
dio piés ingleses) entre los bordes interiores de las barras- 
carriles.

2.a El ancho de la entrevia será en general de un me
tro 70 centímetros entre los bordes interiores de las bar
ras-carriles centrales, y de dos metros 30 centímetros por 
lo rnénos en las estaciones.

3.a El radio mínimo de las curvas será de 9D0 metros, 
no pudiendo reducirse sino en casos excepcionales, presen
tando estudios comparativos y demostrando ser impres
cindible adoptar menores radios para las curvas.

4 a La inclinación máxima de las pendientes será de 
20 milésimas, no pudiendo aumentarse sino en casos ex
cepcionales, presentando estudios comparativos y demos
trando ser imprescindible adoptar mayores pendientes.

Y 5.a El ancho de la explanación para una via, sin 
contar las cunetas, será el siguiente: en desmonte, tres 
metros 67 centímetros; en terraplén, cuatro metros; eri 
desmonte y terraplén, tres metros 835 milímetros. En las 
obras de arte el ancho será de cuatro metros 20 centíme
tros entre los pretiles. En los pasos superiores el ancho 
será también de cuatro metros 20 centím etros, con una 
altura libre sobre las cabezas de los carriles de cuatro 
metros 50 centímetros, cuando el paso sea de tramo recto, 
y de cinco metros 20 centímetros en el centro de cada 
vía, cuando sea de bóveda. En los pasos sobre carreteras 
el ancho entre los estribos será el correspondiente al fírme, 
con una altura libre de cuatro metros 30 centímetros so
bre este si el paso es de vigas rectas, y de cinco metros 
en el centro si es de bóveda. En los pasos sobre caminos 
vecinales el ancho entre los estribos será de tres metros, 
con una altura libre de otros tres metros si el peso es de 
vigas rectas, y  de tres metros 50 centímetros en el centro 
si es de bóveda. En los túneles el ancho será de cuatro me
tros 40 centímetros , y la altura libre en el centro de cada 
via sobre las cabezas de los carriles do cinco metros 20 
centímetros.

Y conforme asimismo S. M. con el parecer de dicha 
Junta consultiva en que se otorgue una recompensa al 
autor de este trabajo, del plan general de ferro-carriles 
y de los formularios para los ante-proyectos de estas vias 
en esas Islas, ha dispuesto se signifique al Ministerio de 
Estado para una Encomienda de número de Isabel la Ca
tólica, libre de gastos, al Ingeniero Jefe de segunda clase 
de Caminos, Canales y Puertos, D. Eduardo López Navarro.

De Real orden lo participo á Y. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 9 de Agosto de 1876.

LOPEZ DE AVALA.

Sr. Gobernador general de las Islas Filipinas.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA G U E R R A .

Caj a  g e n e r a l  d e  U lt r a m a r .

Dispuesto por e l Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con 
presencia de nuevo telegrama de la superior Autoridad mili
tar de la isla de Calía, que se hagan las variaciones que á con
tinuación se expresan al pliego de condiciones y ampliación, 
inserto en la G a c e t a  núm. 2 1 4  de 1.° del actual, s e  anuncia al 
público para su conocimiento.

La subasta de las 20.000 mantas se verificará á la hora 
y dia ya anunciado y con las mismas condiciones que se ex
presaron en la mencionada G a c e t a , con sólo la diferencia que 
su peso será el de un kilogramo 120 gramos; su largo el de 
dos metros 2 0  centímetros y 1 4 5  de ancho, y su precio el de 
4 pesetas 75 céntimos; cuyo tipo se encontrará de manifiesto 
en la Secretaría de la Junta de vestuarios, sita en la Caja ge
neral de Ultramar, calle de Fomento, 7, principal.

Madrid 1 2  de Agosto de 4876.=E1 Coronel Presidente, Luis 
de Vallejo.

M IN I S T E R I O  D E  M A R I N A .

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

La barquilla de la escampavía Pastora, de la división de 
guarda-costas de Málaga, apresó en la noche del 6 del actual 
entre el Palo y el Peñón del Cuervo un falucho que contenía 
41 bultos de tabaco con peso de 3.021 kilogramos*

Madrid 11 de Agosto Me 1876.
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M IN ISTER IO  DE FO M E N T O .

D irección  g e n e ra l  de In s tru c c ió n  p ú b lic a .

PROPIEDAD LITERARIA,

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento en el mes de Julio de 1 8 7 6, en cumplimento de lo prevenido en el art. 13 de la ley de la propiedad literaria de 10 de Junio de1847. 
literaria de \ 0 de Junio de 1 8 1 7 .

Días. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor o propietario. Tomos y tamaño..

LIBROS.

A 0 D. Luis Alvarez A lbistur.. . . . . . . . . . . El autor................................ Uno en 8.°
Trl o o n  A ®i. \JianjaS-ni0ClG10S. oU ímpoi UlIlGlci y piauioauiiouvu......... •»••••#•»*

La fantasía, dibujos para bordar. Sé ríe núm. 4......... . • • • • ..............
El derecho al alcance de todos. Jurisprudencia popular* El arren-

4
6

D. Francisco Lastres........... ......... .. El autor............................. ..

lU.t/111 cil

Idem en 87
8 Curso de prácticas do operaciones farmacéuticas, ilustrauo con

D. Ricardo de Sádabá García del Real. Idem ..................... ..................>............. Idem id.
dO Doña Rosario de Acuña y Villánueva. 

D. Timoteo Alfar o...................
La autora............................................... Idem id.
Sres. Hijos de Fé........... ....................... Idem id.1(1.

«  |
i

Manual del microscopio en sus aplicaciones al diagnóstico y á la 
clínica, traducción de Marcelino Gesta y Leceta con ligaras inter-

Sres. Mathias, Duval y León Lese- 
boüllet ................................... .. D. Marcelino Gesta y Leceta............... Idem id. f

T rt orvi *i r?k A T) A n torno Ho ftínn IVÍñrt.in14*
15

oariaS SOüie pOllLlCcl euiopyd. ¿ i lili La ti oolio.......................................
¡La ley de Dios! Cuadro doméstico en un acto y en verso, original. 
La historia del matrimonio, gran colección de cuadro vivos m atri

moniales. Sétima edición............................. .......................... .........*.

D Ramón García Sánchez. . . . . . . . . . .
JLJ • ílii vUlllJ Ltv ►JCtli XTJtCiJ. ulil . . . . . . . . . . .
El autor . . . . . . . . . . . . . . ...........

1 Llolll 1U» >
Idem en 4.*

Idem en 8.°
Idem id. 
Idem id.

D Antonio Flores....... .................... D7 Magdalena de Regoyos, v.a del autor. 
El autor............................... .d9 

Id. 
' g-1 

Id.

D Ricardo Or^az....................... ..........
Mis hijos, traducción de Ricardo Orgaz. Segunda ed ic ió n ...------.
Nubes de verano, juguete cómico en un acto y en prosa, original... 
Espinas de una flor, segunda parte de Flor de un dia, drama en 

verso en tres actos y un epílogo, original. Décimacuarta edición. 
El barberillo ds Lavapiés, zarzuela en tres actos y en verso, origi

nal. Música del Maestro Barbieri. Quinta edición...........
Este coche se vende, quid-pro-quo lírico en un acto y en verso.

Música del Maestro D. Ramón Estellós. Segunda edición..............
El siglo que viene, zarzuela cómico-fantástica en tres actos y en

prosa. Música del Maestro Caballero..................................................
Carracuca!!! Juguete cómico-lírico-famélico en un acto y en verso,

Víctor Hupv)...................................... D. Ricardo Orgaz............... ...................
D Carlos Tri°’o....................................... D. Alonso Gullon................ ................ Idem id. 

Idem id. 

Idem id*

El autor ................. . . . . . . . . . o . . . . .
Id.

D. Luis Mariano de L arra . . . . . .  *.. e. Idem............................................. ..
Id* i

D. Augusto Madán y G arcía................ Idem....................................................... Idem id.
Id.

Sres Ramos Carrion y Coello............ Los autoreé Idem id.
Id.

D. Rafael María Liern....... .......... .......
D. Alberto Estirado y D. José Saleiles.

D José María Moles .................... . Idem id. /y  
Idem id.

Idem en 47

Idem id. ^

Td. Tablas de asignaciones y descuentos................................* • • • •. • . . Los autores. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id. La cátedra sagrada, obra predicable. Segunda parte. El Verbo, ad

vocaciones de Jesucristo.—Tomo V .................................................. El autor................. ................
Id. Revista Europea. Año III. Tomo ,VII.. (Comprende los números pu

blicados en los meses de Marzo á Junio de 1876.) Véase entregas. 
Memoria sobre la glosooeda ó fiebre aftosa.........................................

Varios.................................. ............... .. D Eduardo de Medina.........................
Id. El auto”...................................... ............. Idem en 87<¡y¡ El Rico-hombre de Alcalá (episodio del reinado de D. Pedro el 

Cruel)..................................................................................................... D Manuel Fernandez y González .«• D Salvador Sánchez Rubio................. Idem id.
Id. Vírgenes y mártires, novela histórica original............... ................... D. Antonio de San Martin........... .

D. Manuel Ruiz de Salazar y Fernandez

MÚSICA. ■ ) . .

Idem.. .............................................. . Idem id.
81 Monografía de los baños y aguas minero-medicinales nitrógeno- 

acídulo-sulfuradas de Ontaneda y Aleeda, ó topografía médica 
de los mismos, con láminas.................................... ......... ................ El autor............................................... Idem id*'

d.° La ñor de España, colección de piezas características originales.— 
Número 2.—Malagueña para piano............................................. D. Isidoro Hernández.......... D Antonio Romero........................... •. Un cuaderno en folio»

Id. Idem.—Núm. 3.—La caña, para piano......... .................................. . . Idem................................................... Idem ...................................... »......... . Idem id.
4 Cervantes en Lepante. Reiacion de la batalla, puesta en m úsica... 

El Alférez, zarzuela en un acto y en verso, letra de D. Juan A. 
Biedma.—Núm. 1.—Preludio é introducción.—Núm. 3.—Roman
za.—Núm. 5.—Final para canto y piano................................... .......

D. E. A rrieta.. . . . . . . . .  . . .  ................ D Andrés Vidal, h ijo . ................ . Idem id.
Id.

D. Lázaro -Nuñez-Robres, ................... D. Antonio Romero.............................. Tres en id.
Id. Sufrir por tí, balada para piano............................................................ D. Justo Blasco........... ............... ........ D. Andrés Vidal, hijo. *........ ............... Uno en id.
5 Melodía^ dramática para violoncelio con acompañamiento de piano.

La misma arreglada para violin con acompañamiento de p iano .. 
Aida, ópera de Verdi. Gran fantasía para piano.—Oo. 65...........

D. C. M. Zabala..................................... D. Pablo Martin........ ............................. Idem id.
6 D. Dámaso Zabalza . . . . . D Antonio Romero............... .............. Idem id.
7 La golondrina, polka para piano................................* . . . . .........  . . . . D. G. Arias...................................... , . D Pablo Martin..................................... Idem id.

10 Gran velocidad (grande vitesse), galón para piano............................ D. Emilio W aldteufel............................ D. Antonio Romero.................... . Idem id.
17 Recuerdos sevillanos. Triana, capricho andaluz para piano............ D. Isidoro Hernández. . . . . . . . . D Pablo M artin..................................... Idem id.
Id. Idem.—La Macarena, capricho andaluz para piano..................... Idem ............................. . . . . . . . . . . . . . . Idem.................................................... Idem id.
Id. Fantasía para piano sobre motivos de la zarzuela El primer dia 

feliz, del maestro M. F. Caballero..................................... . ............. D. José María Inzen^a D Antonio Romero.............. Idem id.
27 El cántaro roto, recuerdo poético nara niano............ D. R. Taboada y - Mantilla. . . . . . . . . . .

D. A. M............ .............. .
D. Andrés Vidal, h ijo ...........................
Idem ...........................

Idem en 87 
Idem en folio.Id. Aires vascongados. Dos zortzicos para piano.—Núm. í .....................

- Id . Idem.—Núm. 2...................... ........................... Idem. . . . Idem .................................................. Idem id.
Id.

Id . ’ 
id .

El siglo que viene, zarzuela fantástica en tres actos, letra de los se
ñores Coello y Ramos Carrion, reducción de Francisco G. Vi- 

Tamala.—Núm. 6.—Seguidillas para canto y piano......... ...............
Lipm —1 ]NI n m '50 -_N7*i \ O nnpn nnntn yr n yi a D. Manuel F. Caballero ............ Idem .......................... ............. .................

Idem.—Núm. 17.—Coro de alabarderos, para canto y p iano ............
Idem ......................... ....................
Idem Idem ......................................................

Idem id. y 
Idem id.

Id. Idem.—-Núm. SO.—Couplet de D. Hilario, para canto y piano..........
Canto de ángeles, zarzuela en un acto, letra de D. Ricardo Puente 

y Brañas, reducción de D. Antonio López Almagro.—Núm. 1.— 
Preludio sinfónico.—Núm. 2.—Canción del Tio Caracoles.—Nú
mero 3.—Melodrama.—Núm. 4.—Canción de Soleá.—Núm. o.— 
Final, para canto y piano.............................. .................

I dem. . .  . . . .  . .  . Idem ................................... Idem id.
Id.

D. José R ogé!...................... • • • • Idem id.

ENTREGAS.
17 J Diccionario general de la Legislación española, civil y penal, canó

nico-administrativa y marítima, de la especial de Indias, ftc. En
trega 3.a ................. ........................ ............. , ...................................... Varios

|

TV (Vo] oqf i n o TVT a s v A ha rl - Un cuaderno en 47.
3

A

Elementos de Patología quirúrgica. Cuaderno 4.° Traducción deDor 
Ramón Serret y D. Manuel M. Carreras............... ...................

1 Revista Europea. —Núm. 183.—Año III. Tomo V III ................ .......
Lá Guirnalda. Periódico quincenal de educación y labores, dedieade 

al bello sexo. Año X.—Números 18 y 1 3 ...............

D. Augusto Néiaton.......................... D. Ramón Serret y D. Manuel M. Car
reras ........................... , Idem en 87

ti )
Variow ftpvtnV R .T • lvíflO’Nfrís fhoias

B. Eduardo de Medhna......................... , ídem en 47

7 La Guirnalda. Albums de letras y dibujos, para bordar.—Núm. 14.

V UA Xuo  ̂tOA v\JJ • XJ% t) • íjj Cf̂  AO ti AO ttiu
de dibujo).........................................i ,

D. J. Magistris.....................................
D. Miguel FI. de Cámara...... ............... .
Idem ......................................... .

. Dos en id.
Uno en id. •- *

10 Elementos de Patología quirúrgica. Cuaderno 57 Traducción dé 
D. Ramón Serret y D. Manuel M. Carreras................ P A n misto Néiaton......................... D. Ramón Serret y D. Manuel M. Car 

re ra s .............. ............ .Id. Idem en 87
Revista Europea.—Núm. 184.—Año III. Tomo VIII..................... TA TC.rl n n n dp "¡Víprlíníi * Idem en 47 / 

Cinco en id.
id . La Familia^ Revista, del hogar , ilustrada con fotografías. Año II 

Segunda época.—Números 13 al 17 ...... .................... . Varios............................. • . . ................. B Emilio R-uiz de Salazar.. . . . . . . . .13 Diccionario razonado de Legislación y Jurisprudencia. Nueva edicior 
reformada y considerablemente aumentada por D. León Galindc 
y de Vera y D. José Vicente y Caravantes. Tercera edición en Es
paña. Entrega 1.a del tomo IV ................................ .

i
) _

. D. Joaquín Escriche.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; Doña Engracia Biec, viuda de Escriche). Uno en folio.
Id. La Familia. Envista del hogar , ilustrada con fotografías. Año II 

Segunda época. Números 18 y 1 9 ............... . Dos eü 47



450 13 Agosto de  1876. Gaceta de Madri d.—Núm. 226.

Bfes. Titule de tas obras. Autor ó traductor. Editor 6 propietario. Tomos y tamaño.

45 Gramática de las artes del dibujo. Traducción de D. Justo Zapater 
y Jareño. Primera edición española. Entregas 4.a, £7, 3.a y 4.a, 
Cnn láminas ......... . . . .  ..................... Mr. Cárlos Blanc .......... ............ .. . . . D. Justo Zapater y Jareño.................... Cuatro cuadernos en folio.

47
Id.

Revista Europea.—Núm. 4£5.— Año III. Tomo VIII...........................
Tratado elemental de Patología externa. Traducción al castellano 

por D. José López Diez y D. M. Salazar y Alegret. Tomo II. Cua
derno 4.® con figuras intercaladas en el texto ............. ...................

Idem.— Tomo III. Cuaderno £.°, con figuras intercaladas en el 
texto . . . . . . . o .......................

Varios............................. . . . . D. Eduardo de Medina»................ Uno en 47

E. Follin.. • ...................................... D Cárlos BaUly-BailJiére................... Idem id. 

Idem id.
Id. Idem............................................... .. Idem .................. ................ .

\ 48 Elementos de Patología quirúrgica, versión española por D. Ramón 
Serret y Comin y D. Manuel M. Carreras y Sanchis. Cuaderno 6.°
P l o n  n  fl o qi r? Vil /utti aui Ti mP>“iÍ,rRnfl * - o . . . . .  * D. A. Nélaton ........................................ D. Ramón Serret y D. Manuel M. Car

reras ............ Idem en 8 . °

£ 7 Revista contemporánea.. Tomo III. Volúmen IV. —Núm.4£. Tomo IV. 
\  r>] p i i f'Q. 1 TT v  T i í  IV lí tyj pT*r)fi 1 3  14* v  1 5 .  . . . . . . . . . . . . . . . . . Varios...................................................... D José del Perojo...................... .. Cuatro en id. 

Uno en 4.®31 Ppvíc*+ o UPi■pone/i Año TU Tomo VIII —Nlim 4£7. Idem ....................................................... D. Eduardo de Medina..........................

Madrid 5 de Agosto de 4876.=E1 Director general interino, José de Cárdenas.

Secretaría  gen era l de la  U niversidad Central.
Los alumnos de las Facultades de esta Universidad que 

deseen examinarse en el mes de Setiembre próximo, según lo 
prevenido en el art. 7.° del decreto de 6 de Mayo de 1870, lo 
solicitarán en una hoja impresa que se les facilitará en esta 
Secretaría y que deberán presentar en los Negociados respec
tivos desde el día 18 hasta el 31 del corriente inclusive, ex
presando las asignaturas de que deseen examinarse, á fin de 
que se les expidan las correspondientes papeletas de examen, 
que podrán luego recoger en los Decanatos respectivos; de
biendo advertirse que el plazo legal para solicitar dichos exá
menes termina el expresado día 31.

Madrid 11 de Agosto de 1876.=E1 Secretario general, José 
de Isasa.

C olegio N acional de Sordo-M udos y  de C iegos.
Conforme á lo dispuesto en el art. 79 del reglamento de 30 

de Octubre de 1863, la matrícula para el curso de Pedagogía 
especial ó de método y procedimientos de enseñanza aplica
bles á la de los desgraciados que carecen del uso de alguno de 
los sentidos, se abre en este establecimiento el dia 45 de Se
tiembre, y quedará cerrada el 30 de igual mes á las doce de 
la noche.

Serán admitidos á ella, con arreglo al art. 65 del mismo 
reglamento, los Eclesiásticos, los Maestros, los aspirantes al 
magisterio de primera enseñanza, y todas las personas que 
acrediten haber cumplido 17 años y buena conducta moral y 
religiosa.

Para ser admitidos es condición necesaria á todos soli
citadlo del Sr. Director del Colegio por medio de la oportuna 
instancia, extendida en papel del sello 44.®, acompañada de la 
cédula personal, sin la cual río tendria curso con arreglo á 
las disposiciones vigentes; especial en los Eclesiásticos y 
Maestros acreditar que lo son: presentando en la Secretaría 
los oportunos documentos, que les serán devueltos después de 
hacerlo constar en sus respectivos expedientes; en los aspiran
tes al magisterio acreditar que- están ó han estado matricula
dos en una Escuela Normal de Maestros o de Maestras; y final
mente, los que no se encuentren en ninguno de los casos an
teriores, deberán acompañar á su instancia la partida de bau
tismo que acredite la edad que tienen en forma legal, y certi
ficación de buena conducta moral y religiosa expedida por la 
Autoridad competente.

Los matriculados en el curso anterior que no se presenta
ron á sufrir el correspondiente examen en los ordinarios del 
mes de Junio, podrán hacerlo en el de Setiembre próximo, so
licitándola desde el -15 al 81 del actual.

Madrid 11 de Agosto de 4876.=E1 Secretario, Juan Gonzá
lez de San Rom an.= V.® B.° =  E1 Director-, Pedro Cabello y 
Msdurga.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

D irecc io n  del T esoro  p ú b lico  y  O rdenación general- 
de  Pagos del Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 16 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra y otros conceptos la tercera cuarta parte de sus 
créditos comprendidos en el quinto grupo con los números 
de presentación del 88 al 44, ambos inclusive.

Madrid -12 de Agosto- de ÍS76.=E1 Director general, Eehe- 
jiique.

D irecc io n  d e  la  C a ja  g en era l d e  D ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á sontecuación para el dia 16 del corriente, de diez á 
tíos de j¡a larde.

Amortización de i 876, bolas 6 y 7 de sorteo, que com
prenden Jos números 91 a -100 y 71 á SO, 
soJ¡?^ere3CS re%í’uarí-0s depositados, primer semestre de 
v8¿8, bolas 19, 20 y £1 de sorteo, que* comprenden los nú* 
sueros 81 ó 70, 131 á 140 y £i á 30.

Tercera parte del 80 por 100 de Propios, entrega á los Ayun
tamientos de los libramientos de los intereses del segundo 
semestre de 1876, bolas 17, 18 v 19 de sorteo* números 1.101 
á  1,110, £;33L á £.840 y 1.431 á *4.350

Madrid 18 de Agosto de 1-876,« E l  Director ceneral, Cárlos. 
iiroita.

D irección gene ra l de la Deuda p ú b lic a .
Los interesados que á continuación se expresan podrán presen

tarse el oía 16 del corriente roes, dedos átres de i a tarde, en Ja 
t  esorería de esta Dirección general á recibir el imparte liquido 
de las proposiciones que les fueron admitidas en la quinta su
basta de valores de la Deuda, verificada en los días í f  y £ de 
Octubre del año último. •

Números 
de los

resguardos INTERESADOS.
ce Jos 

depósitos,

M I I). Benito Miranda,
1.297 D. Joaquín López.
Madrid 1£ de Agosto de 4876.=EJ Secretario, P. O., Eduardo 

Alvares Quiñones.**--’VA E l Director genera] ,- Mena.

D irección  gen era l de Rentas Estancadas.
Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 

autoriza á Doña María Paredes Aguilar para rifar una tartana 
y otros objetos en unión del último sorteo de Octubre de la 
Lotería Nacional, y con sujeción al pago del impuesto del £5 
por 400 y demás formalidaces establecidas en las disposiciones 
vigentes sobre rifas. ^

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 44 de Agosto de 4876.=Ei Director general ,_,P. O., 

Manuel de Espejo.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se au
toriza áD. Manuel Jimeno para rifar varias alhajas de plata 
y metal blanco en unión del sorteo de la Lotería Nacional 
que se celebrará el dia 2d de Setiembre próximo, previo pago 
del impuesto del £5 por 400, y con sujeción á lo prevenido en 
las disposiciones vigentes sobre rifas.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 44 de Agosto de 4876.==E1 Director general, P..O., 

, Manuel de Espejo.

L o t e r í a s .
El dia 16 del actual, á la una de la tarde, se efectuará en 

esta Dirección general una subasta para la adjudicación de 
letras por valores de Loterías, á cuyo acto sólo serán admi
tidos los Agentes de Bolsa y Corredores de Comercio, con
forme lo dispuesto en orden fecha 4 de Marzo de 4874.

Madrid 42 de Agosto de 4876.=P. O., Manuel "de Espejo.

D irección  general de P ropiedades y  D erechos  
del Estado.

Cumpliendo lo mandado en la orden del Gobierno de la 
República, fecha 2 de Junio de 4873, relativa á la concesión 
de azogue á los industriales que lo soliciten, esta Dirección 
general ha acordado fijar para el presente mes el precio 
de 494 pesetas 6 céntimos por cada frasco de 34 kilogra
mos 507 gramos de metal contenido, precio medio de dicho 
artículo en el mercado de Londres, deducido el 40 por 400 en 
equivalencia de los gastos de trasporte.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 44 de Agosto de 4876.=El Director general, Juan 

de la Concha Castañeda.

A sesoría  g en era l del M in isterio  de H acienda.
Circular.

El decreto de la Regencia de 9 de Julio de 4869 confir
mando lo dispuesto en,otras resoluciones anteriores, prohibe 
á los Jueces y Tribunales admitir demandas contra la Ha
cienda pública sin que se acredite haber precedido la recla
mación de los derechos litigiosos en la'via gubernativa, é im
pone al Ministerio fiscal del fuero ordinario, á quien enco
mienda la representación del Estado en los negocios judicia
les* la obligado!} de consultar con el Ministerio de Hacienda 
en-ciertos negocios graves y ántes de entablar ó contestar 
demanda alguna a nombre de ia Hacienda, salvo cuando ya 
hubiese recibido instrucciones al efecto y en casos de califi
cada urgencia, en los cuales deberá proceder según corres
ponda en derecho, dando parte al Ministerio.

Para hacer eficaz este último precepto, é impedir que se 
eluda su cumplimiento, el propio decreto declara nulas y sin 
ningún valor ni efecto las sentencias que se dicten en pleitos 
de interés de la Hacienda, cuaifdo en ellos no se hayan dado 
al Ministerio las instrucciones correspondientes , exceptuando 
el caso en que solicitadas esas instrucciones por el Fiscal, las 
demore el Ministerio, hoy esta Asesorería general, á quien las 
consultas deben dirigirse con arreglo á lo dispuesto en el de
creto de £6 de Agosto de 4874, por más fie dos meses, demora 
que deberá justificarse en autos con certificación del mismo.

A pesar de estas terminantes disposiciones, son frecuentes 
los casos en que por no haber precedido en la via gubernativa 
la reclamación oportuna, ó per no haberse pedido instruecio- 
ciones á esta Asorería general, hay que promover la nulidad 
de actuaciones seguidas en primera y segunda instancia, y 
aun la de sentencias firmes, al efecto de reponer las cosas al 
estado en que debieron llenarse los expresados requisitos ; y 
si bien este procedimiento no ofrece inconveniente miéntras 
se sustancian los autos, fuera del perjuicio que todo retroceso 
en las actuaciones ocasiona á los litigantes, una vez dictada 
sentencia ejecutoria, presenta serios obstáculos, porque supri
mido en nuestro actual procedimiento el recurso de nulidad 
que estableció el Real decreto de 4 de Noviembre de 4838 en 
sustitución de los de segunda suplicación y de injusticia no
toria, dúdase ante quién y en qué forma debe aquella pedirse, 
siendo esto causa de consultas y entorpecimientos.

Para remediar este mal, que han venido á agravar decisio
nes contradictorias de nuestra jurisprudencia, el Asesor ge
neral que suscribe ha formado un proyecto que se halla en 
tramitación y clel que dará conocimiento á V. S, cuando ad
quiera el carácter de preeepto legal, que en su concepto salva 
todas las dificultades.

Mas entre tanto que obtiene la aprobación competente, sólo 
el celo del Ministerio fiscal puede impedir que se perjudiquen 
los intereses de la Hacienda, como más de una vez Ira suce
dido, por la inobservancia de la Real instrucción de £5 de 
Junio de 485£ y del decreto de 9 de Julio de 1869, cuyo cum
plimiento le encargo.

Ríen conoce V. S. la patente desventaja con que lucha la 
Hacienda pública ep sus cuestiones con los particulares, por
que nunca iguala-el celo de los agentes y representantes del

fisco al del interés privado, motivo este que justifica los pri
vilegios en todas épocas concedidos al primero para que no 
salgan perjudicados sus intereses.

Bien sabe Y. S. también que esos privilegios no han sido 
bastante'fuertes á impedir el daño de la Hacienda; y recientes 
ejemplos ponen de manifiesto que allí donde el Ministerio pú
blico no es activo y vigilante, son estériles las garantías es
tablecidas en su favor.

Hasta se lia dado el caso de ser condenada la Hacienda 
sin ser parte en un litigio; y para que esto no se repita me
nester es que el Ministerio fiscal, á quien incumbe su repre
sentación bajo la dependencia del Centro general de mi cargo, 
inspirándose en los Reales decretos de 4.° de Julio de 4850, £0 
de Setiembre de 4854 y £0 de Junio de 485£; Real instrucción 
de £5 de Junio del mismo año; Reales órdenes de 9 de Junio 
de 4846, 40 de Noviembre siguiente, 44 de Diciembre de 4859, 
44 de Abril de 4860, 7 de Noviembre de 4867; decreto de la 
Regencia de 9 de Julio de 4869; ley de Contabilidad de £5 de 
Junio de 4870, y circular de esta Asesoría general de 6 de 
Abril de 4858, no desaproveche ninguno de ios recursos que 
la ley pone á su disposición; en Ja inteligencia de que hallará 
al que suscribe dispuesto siempre á secundarle y á hacer uso 
de la facultad que le reserva el párrafo sexto, art. 6.* del de
creto de £6 de Julio de 4874 para promover el juicio de res
ponsabilidad contra quienquiera que incurra en falta que 
redunde en perjuicio de los intereses de la Hacienda.

Procure V. S. inculcar estos propósitos en el ánimo de los 
Promotores fiscales del distrito de esa Audiencia, excitándoles 
á redoblar su celo y actividad en defensa de los derechos del 
Estado, y á promover cuantas acciones crean útiles ó conve
nientes al mismo, seguros de que este Centro no escatimará 
la recomendación que por ello merezcan cerca del Ministerio 
de que inmediatamente dependen por conducto del Excelentí
sima Sr. Ministro de Hacienda, ni al contrario tolerará la me
nor falta que acuse abandono ó negligencia.

Y para que los resultados de esta órden-circular corres
pondan al objeto que la dicta, y la Dirección é Inspección su
perior del Centro de mi cargo pueda ejercerse de un modo 
provechoso, he acordado prevenir á V. S.:

4.° Que cada cuatro meses den cuenta á V. S. los Promo
tores del territorio de esa Audiencia del estado en que se ha
llen los negocios en que tenga interés la Hacienda.

Y £.* Que V. S. eleve á esta Asesoría general las noticias 
que reciba de los Promotores, dentro de los 45 dias siguientes, 
manifestando á la vez el estado que alcancen los pleitos pen
dientes en segunda instancia.

Del recibo de esta circular, de que comunico copia al se
ñor Fiscal del Tribunal Supremo, con arreglo á lo prevenido 
en el art. £4 del decreto de £6 de Agosto de 4874, me dará 
Y. S. el correspondiente aviso.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Agosto 
de 4876. =  El Asesor general, Emilio Cánovas del Castillo.=  
Sr. Fiscal de la Audiencia de....

RE CTIF IC ACION.

En la circular de la Asesoría general del Ministerio de 
Hacienda de 8 del corriente, publicada en la Gacet.% de ayer, 
página 418, se padecieron dos erratas.

En dicha página, columna £7, línea nueve, donde dice 
encomienda, léase encomiendan.

En la página 449, columna 4.a, línea primera, en lugar da 
proponer léase exponer.

T esorería  Central de  la H acienda p ú blica .
Los tenedores de carpetas del empréstito nacional de 175 

millones, cuya numeración y provincias de que proceden á 
continuación se expresan, pueden presentarse en esta Tesore
ría el dia 44 desde las once de la mañana á la una de la ta r
de, k  recoger los títulos que correspondan:

Carpetas números 7.443, 7.653 y 7.681, que proceden de la 
provincia de Huelva.

Idem id. 45.690, 740 á 799 y 45.800 á 839, que proceden 
de la provincia de Huesca.

Madrid 4£ de Agosto de 4876.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

De orden de La Dirección general del Tesoro, el dia 16 del 
com ente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la segunda emisión, vencimiento de 34 de Diciembre 
de 4875, señaladas con los número^ del 45 al 47 de presentación 
y 45 á 47 de sorteo para el pago, importantes 8.400 pesetas.

Madrid 4£ de Agosto de 4876.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 16 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la ta rde , satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de34 de Diciembre 
de 4875, señaladas con los números del 4.££4 al 4.£37 de pre
sentación y 4£4 á 437 de sorteo para el pago, importantes 48.945 
pesetas.

Madrid 4£ de Agosto ele 4876,=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.
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CONTADURÍA GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y  CONVERSIONES.— MES DE MAYO DE 1876.
Estado de lo s  valores  ingresados  por  dichos  conceptos  en  la Tesorería  de  la  Dirección  general  dentro  del  referido  mes  de  Mayo, que forma esta Contaduría, consi

guiente á lo dispuesto en el párrafo 28, art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

PARCIAL. TOTAL.

emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. . Escudos. Müs. Escudos. Müs.

CREACIONES.

p erp é tu a  a2 3 p o r  ICO in te r io r .
10
5

í 5
5
6 
A

Títulos, sérae A, de 100 escudos, números 889.-487, £29.641 al $£9.614 y £89.795 al 889.799....
» £ , de 400 escudos, números 145.703, 145.748 y 445.888 al 145.824..........................
* C, de 1.003 escudos, números 87.018, 87.020, 87.040, 87.041 y 87.068...........................

* » D, de 2.00© escudos, números 117.515, 117.516, 117.521, 117.525 y 117.526................
* » E r de 10.000 escudos, números 159.833 y 159.839 al lo9.843...........................................

. . . . . . . . . .  LOGO . x

5.000 f
-................  10.000 | >
............. .. 60.000 \
................  2.987*214 J

. 80.987*214

\ Bexada sin  in terés  d e l p erson a l d e l T e s o ro .
7A

' 1
&
6

» •» Br de 500 escudos, núm. 48.558.............. ........ ........................... ...............................
» j> O, de 1.000 escudos, núm. 34.300 y 34.301...................................... . ....... ..............

O b lig a cion es  d e l E stado p o r  fe rro -ca rr ile s .

362*260 )
3.562;260‘

Ui 3.530 Obligaciones de £00'¿ráeselos, números 1.016.625 al 1.020.154.................. ............................... .................. 706.000

Total de creaciones 790.649*474

CAPITALIZACIO N ES.

Kenta p erp e tu a  al 3 p o r  100 in te r io r .

03 Títulos serie A % de £Ü§-escudos, números 229.375 al 229.377, 229.386 al 229.399, 229.407 al 229.409, 229.438 al 229.456, 229.478
*1 9,9,O¿fifí. .229.492 al 229.499 v 229.509 ' ai 229.515............................................................... .................. .. 6 200

48
i

í i 319

» ,  B, de - escudos, números 145.661 al 145.665,14o.667fal 145.669, 145.688,145.689, 145.702 y 145.707..
» » E, de 5.000¿escudos, núm. 131.316........................................................ ............................... ......................... . .......

Residuos, números 123.203, 123.214 al 123.255, 123.265 al 123.303, 128.316 al 123.364 y 123.393 al 123.397.,
................  5.000 (
. . . . . . . . .  8.193’'53o 5

24.293*535

T ota l de capitalizaciones, „ , , 24.293*535

CONVERSIONES.

Renta perpétiaa. a l 3 p o r  100 in te r io r .

r* 238 
99 
36 
o 
8 

11 
106 

2

Títulos, série 1 , de 400 escudos, números £29.508, 229.516 al 229.640, 229.648 al 229.750, 229.781 al 229.783 y 229.800 al 229.803. 23.800 x
* B de 400 e sp u te , númerc-s 145.708 al 145.747,145.752 al 143.806, 145.816 al 145.818 y 145.828.......................... .. 39.600 i
» C de 1.000 e s c u te , números 87.022 al 87.039, 87.042 al 87.054, 87.062 al 87.064, 87.072 y 87.073.............................. 36.000 I

» » d ] de 2.000 escirte*  números 117.517 al 117.520 y  417.522................................ .............. .............................. ....... . . . . .  10.000 \
» >, E, de 5.000 e s c u t e , números 134.315 y 131.317.. . . #.................................. . .........................................................................  10.000 /
» » E, de 10.000 escudas, números 159.836 al 159.838 y 159.844 al 159.851.................................................................... . . . .  „ í 10.000 l

Residuos, números 123.365 al 18ftaj2, 123.398 al 123.418, 123.422 al 123.474 y 123.496 al 123.499......................................................  786404 )
Inscripciones nominales trasferiblu®* números 3.495 y 3.49S.................................................... ........................ ........................................... 35.800 i

265.986*104

T o t a l  de conversiones. , • , 265.986*104

* RENOVACIONES.

R enta p e rp é iu a  a! 3 p o r  1 0 0  in te r io r .
8
o

Títulos, série A, de 100 escudos, números 229.500 al 229.507.................... .................................
„ s jg de 400 escudos núinerms 145.705 y 145.706,...................... . . . . . . . . . . . . . o ........... .. 8CH3 \ 2.600

i » a C, de 1.000 escudos, núm. 87 .021 .,.......... ..................................... .............. ...................

O b lig a c io n e s -d e l E stado p o r  fe r r o -c a r r ile s .

. . . . . . . . .  LOGO J

* . 583 Obligaciones de 200 escudos, números '782.1555 al 783,077... ....................................................... 104.600

T o t a l  de renovaciones 107.200

Escudas. Milésimas.

Creaciones........ . o .............. ........................................... ....
(3onversiones...... ............... ............................................ .........
Capitalizaciones.............. . * ..................- ................« . . . ......... .
Renovaciones.. . ; ,  •........ .. - . .  ................................. ... . . .  . .

790.549*474
265.988‘104
£4.293*535

107.200

3 GT AL. • • • ¿ $ ¿r.* . . . . .  , » 1,488.029*113

.. , T o t a l  equivalíante en pesetas.. 2.970.072*78

EMISION POR CREACIONES. —
-

1.º Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas por los siguientes

CONCEPTOS. Reales. Céntimos.
DEUDA QUE SE EMITE. '

TOTAL. 
Reales. Céntimos.

Liquidación por documentos antiguos no recogidos.......... ....................... ........................ ...................................................
Presas inglesas anteriores á 1808................................................................ ........ ........................... ......................................

indemnizaciones nnr la última frneiTíi civil . . .  , ............................... •

89.872*14 Títulos é inscripción al 3 por 100. , 
50.000 x , 

115.000 / , \ 
8.000 > Títulos .................... ....'..................{

89.872*14
50.000

115.000
8.000

Bienes secularizados............................................... . . . . ......................................... ............. ................ ........ ...........................
Banda del. nerstonal. _ . ___  . . . ______ . . . . . . . .

537.000 l 
10.800 ) 
35.622*60 I<

!
iem y residuos...... ................

537.090
10.000
35.622*60

O b lig a c io n e s  gen era les  d el E stado p o r  fa r ro -ca r r ile s .

A la del de Orense á Yi go . . ............ ........................................................................... ........................ ........... .
5.246.000 ^

812.000 ^  . O nnn _ 7.060.C00
A la del de' Mérida á Sevilla___ ...................... ..................................................................................... . . . .............. . *
A  la del de Aranjuez á Cuenca . . . . . . . . . .  a .............................. . . ............................................... ............ - ...........................

420.000 (  ̂
582.000* '

■ ĴuX-'-'-UílL© Ut (i w.UUU i te . . . . . .

CAPITALíZACIONES.
En equivalencia del pago de la tercera parte délos intereses de la Deuda interior, correspondientes álos semes

tres áe Diciembre de 1878, Julio de 187.3 y  Enero de 4.874, so han emitido al tipo de 30 per 100 según la ley . .
~ £>;o í Títulos y residuos' de renta per- 8¿2.93h‘3o j  pétaafntepi0r............................. 242,935*35

8.148.430*09 8.148.430*09
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AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

2-* En equivalencia de los erédtíos emitidos por conversión, renovación y canje se han amortizado los siguientes

C BÉBIT05. TOTAL.
Reales. Céntimas.

CLASE
AUMENTOS. BAJAS. . . .©E LA DaIBA EMITIDA.

SU IMPORTE, 

Reales. Céntimos.

Renta consolidada al 3 ñor 100 in te r io r .. . . . . .  .
Idem id. de corporaciones civiles........
Idem diferida interior á 3 por 100..........
Títulos del 4 por i 00 de 1843...........
Intereses del 4 por 100 no capitalizabas 
Residuos al portador ai 3 por 100 interior, proce

dentes de la capitalización de la tercera parte de
mine-us................. .

Renovación de obligaciones del Estado ñor ferro- 
car. ..es ......................................... ........... . . . . . ........

655.000 \
647.150*39 
36.000 i

0 ’soo > 2.208.511*63

v.- |
931.86 i ‘04 ¡

4.046.000 4.046.000

i 8.650*59 por residuos y ) Títulos, inscripciones y  j 
» j parte de capital é intere- [ residuos de renta perpé-[ 

' ses que se amortizan. . .  ) tua interior................ . .. )

» » Obligaciones de 8.000 rs..

8.848.881*04 , 

1.040.000

C on v ers ión  de lao a m o r t iz a b a s  p o r  la ley  
de 1 1 de  J u lio  de 1367.

A m o r tiz a d le s . . .  De primera clase......... . - . . . 4.000 ■ 4.000 8.000 » Títulos. 6.000
D ocum entes r e -  s
presen tativos de | Deuda corriente del 5 por 100 á
m io r tiza b le  de 1 panel no negociable........... ; ..
p rim e r a  clase, . '

8.313*30 8.84 8‘30 6.184*30 * Idem. , . 15.00(1

D ocum entos r e -  \ Intereses de Deuda corriente al 0 
p resen tativos de ( por 100 á papel no negociable. 
am orUzaM e de ( Certificaciones de Deuda sin in- 
m junda d a s e .. ’ xerés..........................................

430.608*40
> 486J30‘i>o" 

3o.73®‘18 )
70.330‘So Idem 416.000

3.797.660*68 3.797.660*68 ' ' £.181*30 73.981*14 3.734.861‘04

AMORTIZACION DEFINITIVA.
3.a Se han amortizado p o r  subastas y otros conceptos los siguhntes

C2SÉDITOS.
CAPITALES. 

Reales. Céntimos

KfTEñESES'. 

Reales,. Céntimos.

TOTAL. 

Reales. Céntimos.

30'.000
Acciones de carreteras ce 34 millones.............................
Idem de Obras públicas........................................................ ............................................ ... 40.000

» 48.000
40.000

Obligaciones dei Estado ñor ferro-carriles........................
Deu^a del personal del Tesoro.—Títulos y residuos. .. ............................. .................. 8.155.405*83

>
»■

74000
8.155UQo‘S5

Títulos del 4 por 400 de 1843... ..................... ............................................... 800.000 800000
Deuda corriente ¿el o por 100 á p a p e l . .......... ............................... ... ........... 46.861*80 48.881*80
Intereses de id... . . . . . . . . .  ............................ . - .......... 84.017*80 84.047*80
Idem de Deuda consolidada ai 3 por 100 interior........ . 685:800 683000

8.588.887*65 709.817*80 3.830.083*45
Mauricio cíe Agc-SoO ue ib-iu.;=iaOiUUdiuc) cíe oanjuiiaií.

ADMINISTRAClON PROVINCIAL.

A asrbn istraclon  del C orreo  Central.
&ECCION BE LISTA,

n w e n i i n s  vor falta de franqueo en el dia 11 de Agosta 
de 1876.

2 iuTii. 881 Andrés Padilla.—Granada.
9f¿% Bonifacio Sanz.—Guadalajara,
%7íj Snri rae Mcnendez.—Cam^amento.

Eustaquio Peinado.—P. Toledo.
AS Eustaquio Penalvez.—Garabanchel,

' nú Eduardo Gompta —Sardinero.
U¿7 Gobernador civil,—Castilla.

Isaac Rodríguez — Habana.
009 Leonardo Viloria.—Bilbao.
¿80 Manuel Valle.—Baños Sobron.
ÍZi Mam el García.—Baltar.
\¿A U‘lcm Masías.—Escorial.
Ao race: foio Berra.—Barcelona,
5f é Pí ” Inicio García,—Griñón.
AA: j- i n 1» Lam—Málaga.
A t ^ < , \ iva reía— C ampamento .

A  M ero.— Garabanchel Bajo.
■A 10 Pesca (Mr.—G, Marro.
Vq j ap iin Través:.—Concepción.
V .  GVe re» lao Molins.— Segovia,

Madrid Ib de Agosto de 1876. — El Adm inistrada^ Mariis 
Bote el s®

UrAveroidod lite ra r ia  de Santiago.
f c bal.a 1 i - inte ca la Facultad de Medicina de esta Uni- 

\c:ndad una rxi;«, í[ü - Ayudante facultativo con destino alas 
cat.uras ce vbV o'c gín j  Terapéutica, dotada con el sueldo de 
300*escudo- m cual ha ce proveerse por oposición, en confor- 
niÁad á lo cus juc.ito en la Real orden de 13 de Diciembre 
de 18Gb.

Para hacer r posición acreditarán ios aspirantes:
4.° Ser ĉ pL mi.
9J liabe: Ve sei vado conducta moral irreprensible.
3.° Sor Licenciado en Medicina.
Les ejercí A es ve vuLIearán en esta Universidad, y con

sistirán: . #
Verificar u na operación fisiológica farmacológica de vi

visección, escogida entre tres sacadas á la suerte de diez que 
habrá preparado ei Tribunal en una urna, durante el tiempo 
que señalen los mismos Jueces.

9J Contestar por espacio de una hora á las .preguntas pro- 
nías de la asignatura que le harán cuatro de íes Jueces du
rarme un cuarto ele hora cada uno.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría general de es
ta referida Universidad sus solicitudes documentadas en el 
término de 30 días, contados desde la inserción de este anun
cio en la Gaveta d.f, Madrid.

Santiago 9 de Agosto de i87S.=Ei Héctor, Antonio Ga
nares.

Se liaba vacan lo on i a Facultad de Medicina de esta Uni
versidad una plaza, de Ayudante facultativo con destino á la 
cátedra do Medicina legal y Tc.Aculogía, dotada con el sueldo 
de. 3GG esc cióos, lo, cual ha de a .avoca a por oposición, en com

formidad á lo dispuesto en la Real orden de 5 de Diciembre 
de 1868.

Para hacer oposición acreditarán los aspirantes:.
4F Ser español.
8.° Haber observado conducta moral irreprensible.
3F Ser Licenciado en Medicina.
Los ejercicios se verificarán, en esta Universidad*, y con

sistirán:
i.* Verificar .una operación de toxicología, escogida entre tres 

sacadas á la suerte cíe las dies que habrá preparado ei Tri
bunal y se hallarán en una urna, durante el tiempo que seña
len los mismos Jueces.

8.° Contestar durante una hora á las preguntas que acerca 
de la asignatura le harán cuatro de los Jueces por- un cuarto 
de hora cada uno.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría general de es
ta referida Universidad sus solicitudes documentadas en el 
término de 30 dias, contados desde la inserción de este anun
cio en la G a c e t a  b e  M a d r id .

Santiago 9 de Agosto de 1876.=E1 Rector,. Antonio Ca
sares.

Ayudantía da Marina d e l distrito de la  Alcudia.
D. Francisco Pont y Marés, Ayudante de Marina del dis

trito de Alcudia.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 

con derecho á un bote de construcción extranjera, hallado en 
las inmediaciones del faro de la Alcanada en 13 de Diciembre 
del año último, que fué publicado por edicto en la isla de Ma
llorca y Menorca en la propia fecha; se reproduce aquel edicto, 
señalando nuevamente el término fijado por la ley.

«Habiendo aparecido el dia 13 dei actual en la punta Este 
del faro de la Alcanada un bote de construcción extranjera,, 
casi nuevo, de cuatro metros de eslora, 4‘48-centímetros manga 
de construcción, í ‘44 id. manga de arqueo, 0*37 id. de puntal,, 
pintado al óleo por fuera, con una faja en la cinta, pintado de 
blanco por dentro; tiene varias rozaduras en los costados, le 
falta un metro y medio de quilla en sus extremos, y tiene 
rota en algunos puntos la borda. Se señala el término de 30 
dias para que las personas que se crean con derecho al men
cionado bote presenten sus justificantes debidamente proba
dos para proceder en derecho á lo que haya lugar con arreglo 
á lo prevenido por Ordenanza.»

Y habiendo recaído dictamen del Sr. Fiscal del Departa
mento de Cartagena, por el cual se ordena un segundo pregón, 
las reclamaciones que se presenten pasado el indicado tér
mino, á contar desde el dia de la publicación en la G a c e t a  b e  
M a d r id  , sufrirán el perjuicio á que hayan dado lugar.

A]Curha 19 de Junio de 1876 .^Francisco Pont y Marés.
X -3 4 6

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía constitucional de Abanilla.
D. Francisco García y García, Alcalde Presidente clel Ayun

tamiento constitucional de esta villa de Ab&niUa.
Hace saber que por cambio de residencia del que la servia 

ha quedado vacante la plaza de Médica titular del segundo 
distrito de la misma, dotada con el sueldo anual de 875 pese
tas, pagadas de los fondos municipales, y obligación de asistir 
gratuitamente 175 familias pobres.

En su virtud, y acordada su provisión, los Doctores y Li
cenciados en Medicina y Cirugía-que deseen obtenerla remiti
rán á la Secretaría municipal sus solicitudes documentadas 
en el término de 39; dias, á contar desde el en que aparezca 
el presente en la G-a c e t a . de  M a d r id *

AJanilla 89 de Julio de 1873.*—Francisco García y; García.

Alcaldía constitucional de Gé&ercs.
Creada sn esta capital una plaza de Arquitecto municipal,, 

dotada con 3.000 pesetas anuales, el ilustre Ayuntamiento 
que presido ha resuelto-anunaiar la provisión de aquella por 
término de lo  dias para que dentro de este plazo puedan pre
sentar- los aspirantes sus respectivas solicitudes, acompañadas* 
de los títulos que* poseyeren para acreditar su idoneidad.

Cáceres 88 de Julio de 187fi.=-Agustia, Collar.

Alcaldía c®Qstiti&cifti2al ñe Córdoba.
Halándose vacante la plaza de Arquitecto titular de esta 

ciudad, dotada m  el presupuesto del corriente año económico 
con el sueldo íntegra de 8.941 pesetas y 750 para gastos de 
escritorio, en cuyo destino le auxilia su ayudanta, nombrado 
por la Mun icipalidad, con el haber íntegro de 1.480 pesetas,, 
se anuncia al público por acuerdo de esta Corporación, á fin de 
que las personas legalmente autorizadas para ejercer el car
go de Arq uitecto y que aspiren al de esta capital puedan pre
sentar sirs solicitudes documentadas dentro del término-de 30 
dias que al efecto se señala, contados desde el de la inserción 
del presante anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Córd oba 87 de Julio de 1876.=E1 Marqués de Boih

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia.
Arenas <S© ©asa ¡Peda*©.

D. José Pousá, Juez de primera instancia de esta villa y 
su . partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 
mon derecho á heredar los bienes quedados por defunción de 
Antonio García Hernández, natural que fué de esta villa y 
muerto intestado en la ciudad de Póo el 80 de Junio del año 
último, para que dentro del término de 80 dias acudan á de
ducirle en legal forma á este Juzgado; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues asi 
lo tengo mandado en providencia de este dia en au to s  que se¡* 
siguen en este Juzgado á instancia de Saturnino García-Ro
sas, hermano de aquel, solicitando se le declare su heredero»

Dado en Arenas á 31 de-Julio de 1876,==J. Pousá.~Poiv 
mandado de S. S., Agustín M. Bermudez. X —345 ,

Coruña.
D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia da 

la ciudad de la Coruña y su partido, &c.
Por segundo edicto hago notorio el fallecimiento de Eduar

do Sueiras Suárez, natural de esta capital, hijo de B o n ifacio  
y de Gármen, ocurrido según, aparece en el hospital de- Uan-
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dad de la ciudad de Montevideo en 7 de Agosto de 1875, h a 
llándose constituido en estado de soltero y sin haber otorgado 
disposición testam entaria, á ñn de que las personas que se 
consideren con derecho á la herencia que resulte del expresa
do sujeto lo deduzca en este Juzgado dentro del término de 80 
dias, y por consecuencia del juicio promovido por dicha Car
men Suarez, m adre del ñnado y viuda de Bonifacio Sueiras.

Dado en la  Coruña á 5 de Agosto de 1876.=Antonio María 
de P in ed a .= P o r su mandato, José Manuel Carrero.

G uernica.

D. Enrique Arizpe Yarza, Juez de prim era instancia de esta 
"Villa de Guernica y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Juan José de 
Amesü, soltero, natural de esta villa, para que en el término 
de I I  dias, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en la causa que en el mismo se instruye sobre ho
micidio en la persona de Ramón de Yidaguren, alias Garrats; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perju i
cio que hubiere lugar, según lo he acordado en providencia 
de hoy.

Dado en Guernica á £7 de Julio de 1876.=Enrique Ariz- 
pe .= P or mandado de S. S., Romualdo Alonso.

Jaca.D. Pablo Reverter, Juez de prim era instancia de esto par
tido de Jaca.

Hago saber que en la noche del 88 al 83 de Noviembre ú l
timo fueron robadas de la iglesia parroquial del pueblo de 
Marles las alhajas siguientes:

Un relicario de plata y tres crucecillas de lo mismo.
Un tubo de plata de seis centím etros, lleno de huesos de 

Santos.
Un copari de plata sobredorada para custodia, de cuatro li

bras de peso.
Un copon de plata que se hallaba en el Sagrario.
Un cáliz de plata sobredorada y dos copas de otros dos cá

lices, también de plata.
Tres patenas de plata sobredorada y dos cucharillas de 

plata.
Un par de vinajeras de plata con su servilla de lo mismo.
Un incensario y navecilla de plata.
Una palm atoria de plata.
Un hisopo de plata.
Una concha para bautizar, de plata.
Una cruz procesional de plata.
Un vaso para llevar el Viático, de plata.
Un viril de plata sobredorada.
Unas crism eras con una crucecita.
Y un porta-pan de plata.
Acerca de cuyo suceso me hallo instruyendo causa crim i

nal, y he acordado ponerlo en conocimiento de todas las Au
toridades é individuos de la policía, judicial para que si tuvie
sen noticia de su paradero las ocupen, deteniendo á las perso
nas en cuyo poder se encuentren, participándolo con toda u r
gencia á este Juzgado.

Jaca 31 de Julio de 1876.=Pablo R ev erte r.= E l Escribano, 
Baldomcro Abad.

Lérida.
D. Genaro Yivanco y Menchaea, Abogado, Juez municipal, 

Regente del Juzgado de primera instancia de esta ciudad y 
su partido por ausencia del propietario.

A los Sres. Jueces de prim era instancia, á las Autoridades 
y  agentes de policía judicial hago saber que en la causa cri
minal que estoy instruyendo sobre ksiones causadas por el 
disparo de arm a de fuego á Rafael Berché, vecino de esta 
capital, he acordado dirigirles la presente, por la cual, en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XÍI (Q. D. Q.), les ex
horto y requiero, y en el mió les ruego se sirvan prpeurar 
la detención del presunto reo de la expresada causa, que lo es 
Francisco Eoig y Gensana, alias Caguerat, vecino de esta ciu
dad-de Lérida, de, 19 años de edad, estatura regu la r, barba 
lampiña, cara llena, nariz regular, color bueno y un poco tos
tado, y caso de poder conseguir su detención lo pongan á mi 
disposición, y al que se le ha señalado el térm ino de 15 dias 
para que se presente en este Juzgado; apercibido de declarar
le rebelde y de pararle el perjuicio que hubiere lugar.

En hacerlo así adm inistrarán justicia, quedando yo obli
gado á lo propio en recíproca correspondencia.

Dado én Lérida á 86 de Julio de 1876.=Genaro V ivanco.=  
Por mandado de S. S., José Jordana.

M a d r id .-A u d e n c ia .

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Se
bastian Carrasco Cálvente, Juez de prim era instancia del dis
trito  de la Audiencia de esta capital, se cita y llam a á Felipe 
Cano, padre del difunto Pedro Cano, que en la m añana del 7 
de Junio último se arrojó por el viaducto de la calle de Se
govia , de cuyas resultas falleció en la Casa de socorro del 
cuarto distrito; asimismo se cita y llam a á las personas que 
conozcan al referido Felipe y hubieran conocido á su difunto 
hijo Pedro, para que en el término de 10 dias, á contar deide 
la publicación del presente en los periódicos oficiales, se p re
senten en este Juzgado y Escribanía de D. Diego Lozano á 
prestar declaración en la causa que por suicidio del referido 
Pedro Cano me hallo instruyendo.

Madrid 88 de Julio de 1876.=El actuario, Licenciado Diego 
Lozano.

Por el presente y en v irtud de providencia del Sr. D. Se
bastian Carrasco Cálvente, Juez de prim era instancia del dis
trito de la Audiencia de esta Corte, se citq y llam a á D. Tim o
teo Jiménez de Miguel, natural de Coyaleda, provincia de So-

ifisg soltero, del comercio y vecino de esta capital, que habitó 
en la calle de la Colegiata, núm. 17, cuarto tercero, D. Ruperto 
Jiménez de Miguel, de igual naturaleza que el anterior, solte
ro, dependiente del comercio y habitante que fue en la referida 
calle de la Colegiata, núm. 17, cuarto tercero; á Isabel Nuñez 
y Martin, natural de Mora, en la provincia de Toledo, viuda, 
de 35 años de edad, que habitó plaza de la Cebada, núm. 5, 
cuarto tercero izquierda, y D. Félix Leblic é Iglesias, soltero, 
natural .de Navalmoral de Peña, provincia de Toledo, depen
diente de comercio y cuyos actuales paraderos se ignoran, á fin 
de que en el preciso término de cinco dias comparezcan en 
la sala-audiencia de este Juzgado y Escribanía del infras
crito, sito en la planta baja del Palacio de Justicia, ex-convento 
deTas Salesas, para la práctica de una diligencia en causa cri
minal que se sigue contra D. José Solé y Otel y D. Vicente 
Gamero y Gil por amenazas y malos tratam ientos á Martin 
de la Rosa Gutiérrez.

Madrid 84 de Julio de!87G .=El actuario, Pedro José Vigil.

Por el presente y en virtud de .providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
so cita y llama á D. Eduardo Moreno y Sr; Valle, dependientes 
que han sido de los Sres. Ferradas y Yubés, y al Sr. Biosca, 
Procurador ó agente que lia sido del Sr. Yubés, cuyas dem ás 
circunstancias personales y actual paradero se ignoran, á fin 
de que en el término de cinco dias comparezcan en este Ju z
gado y Escribanía del infrascrito, sito en el Palacio de Justi
cia, á prestar la oportuna declaración en causa criminal que 
se sigue contra Regino González Modrego y otros por alza
miento y defraudación de bienes.

Madrid 31 de. Julio de 1876.=E1 actuario, P. López.
M a d r i d . - B u e n a v i s t a .

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Bahía de U rru - 
tia, Juez interino de prim era instancia del distrito de Buena- 
vista de esta Corte, refrendada del Escribano que suscribe, y 
dictada en causa crim inal que se sigue contra Gregoria Bazan 
Grávalos, por hurto de unos pendientes de doublé y varios 
efectos á Doña Felisa Huertas, se ofrece dicha causa á D. Ibón 
Soiís, esposo de la Doña Felisa, cuyo paradero del mismo se 
ignora, á fin de que en término de dos meses comparezca én 
la audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia , á usar 
del derecho que le concede la ley ó renunciar á él.

M adrid81 de Julio de 1876.=Ei Escribano, Matías Aranda.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Rondan, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
Corte, refrendada del Escribano que suscribe, se cita y llam a 
á  Doña Dolores Martínez, que se dice habitó en la calle de 
Vergara* núm. 9, piso principal, á fin de que en térm ino de 
ocho dias comparezca en la audiencia de S. S., sita en el P a
lacio de Justicia, con el fin de prestar declaración en causa 
crim inal que se sigue por falsificación, usurpación de estado 
civil y supo sicion de parto.

Madrid 84 de Julio de d876;=R ondan.=E l Escribano, Pe
dro José Vigil.

Por el presente edicto y en virtud de providencia del se
ñor D. Francisco Rondan, Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta capital, se cita y llam a á D. Pablo 
Jiménez, D. Miguel López Segura, D. Angel Ruiz Arenas, Don 
Antonio Calahorra, D. W enceslao Alvarez Osorio, D. Manuel 
López Vicuña, D. Manuel Canapo, D. César Alvarez Osorio, 
D. José María Meana, D. Antonio Jacobo de León, D. José Mak- 
gliette, D. Antonio González, D. Ricardo Gómez Santa María, 
D. Francisco Medina y Morales, D. Francisco Avioni y D. P e r 
fecto Martinez, Escribientes que eran en la Intendencia m ili
ta r de este distrito en 85 de Mayo de 1874, para que dentro 
del térm ino de 10 dias comparezcan en dicho Juzgado, sito en 
el piso bajo del Palacio de Justicia, ex-convento de las Sale
sas, á prestar declaración en causa que se instruye en el 
mismo.

Madrid 87 de Julio de 1876.=V.° B .°=E1 Juez, Francisco 
R ondan .= E l actuario, Lorenzo Sancho.

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de prim era in s 
tancia del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ci
p r i a n o  Boluda y Parra,, conocido por Severiano, natu ra l de 
Campo de M irra, anejo de Bucejances (Alicante), vecino de 
esta capital, soltero, jornalero y ele 83 años de edad, cuyo pa
radero se ignora , ni se presume tampoco, para que en el tér
mino de 15 dias se constituya en la cárcel de hombres de esta 
Corte con el fin de extinguir la pena de un mes y un dia de 
arresto m ayor que le ha sido impuesta por sentencia firme 
en causa crim inal que se le siguió por lesiones; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará  el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía judicial, y en el mió les 
pido y encargo que si llegare á su noticia el paradero de dicho 
Cipriano Boluda ordenen su conducción á la expresada cárcel 
con las seguridades debidas, poniéndole á disposición de este 
Juzgado. ¿

Dada en Madrid á 87 de Julio de 1876. =  Francisco R on- 
dan .= P or mandado de S. 8., Pedro José Vigil.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, se cita por el presente 
y término de seis dias á D. Alejandro Lcdesma, D. Pedro Ló
pez Orozco, D. Enrique Santin Morato, D. José María B ara-

caldo, D, Federico Callaba Fernandez, D. Ricardo Alniansa,
D. Luis Rodríguez U rrea'y  D. Miguel de Réjar y García, em
pleados que han sido iodos ellos en la Fábrica Nacional clel 
Sello, y cuyo domicilio y paradero se ignora,, á fia de que se 
presenten en dicho Juzgado y Escribanía del que suscribe á 
prestar declaración como testigos en can ¡. omminaí.

Madrid 88 de Juno íis •1878.=E1 Ese •.ib vio actuario, F ra n 
cisco Molina. .

En virtud de providencia del Sr. D, Francisco Rondan, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escribano, se cita, llam a y 
emplaza ,por primera vez á los que se crean con derecho á ia 
herencia de‘D. Benito de la Vega y Calleja, natural de Llanos, 
provincia de Oviedo, hijo legítimo de D. Diego de la Vega y 
Doña Ramona Calleja, que falleció el dia 24 de Mayo del 
corriente año, en su habitación, carretera de Aragón, núme
ro 9, piso principal de la izquierda, pava que en el término 
de 30 dias, contados desde la publicación de este edicto, com 
parezcan á deducirlo en este Juzgado; advirtiendo que se lian 
presentado á solicitar la declaración cié herederos abintestado 
sus cuatro hijos legítimos Dona María, De ña Eugenia, Don 
Eduardo y D. Gabriel de la Vega y Fernandez, representados 
por su madre Doña Eugenia Fernandez,

Madrid 9 de Agosto de 1S76.=.Francíe: o Fernandez de la 
Torre. X—348

Madrid.-Palacio.En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in stan 
cia del distrito de Palacio, refrendada por mí, se anuncia la 
venta en pública subasta por término do ocho dias de varios 
géneros de paño que han sido tasados en la suma de 16.705 
reales, se hallan de manifiesto en el domicilio de su deposi- 
rio D. Eduardo Alvares de Toledo, que vive calle de Capella
nes, núm. 18, piso principal, y para cuyo remato se ha señalado 
el dia 88 del corriente mes, á las diez de su mañana, en la 
sala de dicho Juzgado; advirtiéndose que no se adm itirá pos
tura que no cubra las dos terceras partos de su tasación.

Madrid 9 de Agosto de 1876.=R eyter. X—339
N a v a lc a rn e ro .

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de 10 días á Rufino Ballesteros Cáccres, alias Moreno... 
y Julián Gómez Vega, cuyas señas se expresarán á continua
ción, á fin de que dentro de dicho término se presenten en la 
cárcel de este partido, á hacerles saber el procesamiento y re
cibirles las oportunas indagatorias, en la. causa que contra, 
ellos instruyo por quebrantam iento• de condena, con motivo 
de la fuga que los mencionados sujetos efectuaron de la cár
cel de Chapinería la noche del 7 al 8 de Abril último, y que, 
procedentes del Juzgado de prim era instancia de San Martin 
de Yaldeiglesias, eran conducidos á disposición del Exorno, se 
ñor Gobernador civil ¿e la provincia para, extinguir nueve y 
siete años respectivamente de presidió mayor, impuestas en 
otra causa; bajo apercibimiento que de no hacerlo se Jes de
clarará rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Navalcarnero 8 í de Julio de  1876.=Licerieiadq Gregorio 
de la M orena.=Por mandado de S. S ., Ramón Sánchez de 
Ocaña.

S e ñ a s  de los sujetos antes expresados.
El Rufino es de estatura regular, cara redonda, cerrado de 

barba y con patillas, moreno, ojos castañas, pelo negro, color 
enfermizo, y de 38 años, natural de Guadamor; expósito de la 
Inclusa de Toledo, soltero; vendedor de f ru ta s ; sin domicilio 
fijo; y

E l Julián es de estatura buena, pelo negro y rizado, cara 
ancha, color quebrado, con poca barba: he tenido un lunar en 
el carrillo y ahora tiene una cicatriz en el mismo punto; n a 
riz regular, ojos pardos, bien parecido ; y visten ambes cha
quetón y pantalón de patencur, gorra y borceguíes.

Novelda.
D. Tomás Albaladejo y López, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Miguel Escalan-- 

. te, entendido por Maera, vecino de Monforte, cuyas señas al 
final sé expresan, para que'en el'term ine de 10 dias, contados 
desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín cficíal 
de la provincia, se presente en la cárcel publica de este p a r ti
do, á fin de notificarle el auto de procesamiento y recibirle la 
oportuna indagatoria en méritos de la causa crim inal que 
contra el mismo me hallo instruyendo sobre lesiones á R a
món Pastor y Miralles; bajo apercibimiento que no compare
ciendo será declarado rebelde y le parara el perjuicio que h u 
biere lugar con krreglo á la ley.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial, así civiles como militares, procedan á la bus- 
ca y captura del referido Miguel Escalante, entendido por 
Maera, y lo remitan a este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dado en Novelda á 89 de Julio de í876.=Toraás Albalade- 
jo .=D e orden de S. S., José Ens.

Señas del fugado.
Edad unos 18 años, estatura regu lar, pelo castaño, cara 

abultada, ojos pardos, nariz regular, barba ciara, color trigue
ño; viste chaleco de cañamazo á ñores encarnadas, camisa de 
color con listas azules, faja negra, pantalón de pana negra,, 
sombrero hongo negro, alpargatas de cáñamo de cara estrecha, 
con cintas moradas. Señas particulares: padece de herpes en 
la cara.

Oviedo.

D. Rafael Solís Lié baña, Juez de primera instancia de 
Oviedo y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al p e 
nado Basilio Fernandez García, hijo de Jase- y fie Mama, sclte-
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ro, de 86 años de edad, de oficio bracero, n a tu ra l de la  Robla, 
en la  p rov incia  de León, residente que fue de Sedram a, en la 
p a rroq u ia  de Lugo, del concejo de L lanera , en este partido , y  
cuyo ac tual paradero se ignora, para que en el term ino  de 30 
d ias á contar desele l a  inserción de la p resen te  en ia G a c e t a  
d e  M a d r i d  y  dem ás periódicos oficia íes, com parezca en la s a 
las-audiencia de esto Juzgado á Un de notificarle u n a  sen
tencia d ictada por la  Sala de lo c rim in a l de la  A udiencia de 
este d istrito  en causa que en este Juzgado se le siguió por le
siones á  Vicente C árlas, y ex tin g u ir en el castillo  F ortaleza de 
esta ciudad la pena que por d icha  causa le fué im puesta; con 
apercibim iento que de no verificarlo  será declarado rebelde y 
le p a ra rá  el perju icio  á quo hubiese lugar con arreglo á la  No
vísim a ley de E n ju ic iam ien to  crim inal.

E n  su v ir tu d  ruego y encargo á todas las A utoridades ci
viles y m ilita re s  y dem ás agentes 'de la policía judicial proce
dan a l a  busca y  cap tu ra  del citado B asilio  F ernandez García, 
poniéndole ceso de ser habido á m i disposición con el objeto 
indicado en el castillo  F ortaleza de esta ciudad.

B ada en Oviedo á 28 de Julio de 1876.—Rafael Solís Lié- 
b a n a .= P o r  su m andado, Cayetano Mea na.

S an  F ernando .
D. E nrique R uiz Crespo, Juez cíe p rim era instanc ia  de 

este partido .
P o r este segundo edicto cito á  los que se crean con dere

cho á heredar al S r. D. José Díaz de Colombres y  R ub ín  de 
E scanden, n a tu ra l de R ábago, provincia de S an tan der, hijo  ue 
D. José y de Doña Josefa, d ifun tos, de 60 años de edad, sol
tero, Alférez de nav io  honorario  de la  A rm ada N acional y 
a r tis ta  relo jero  del In s titu to  y O bservatorio de M arina de este 
D epartam ento , p a ra  que en el térm ino de SO dias, contados 
desde ia ú ltim a publicación del p resente en los periódicos ofi
ciales, com parezcan en este Juzgado por sí ó por m edio de 
apoderado á ju stificar el derecho que Ies asis ta ; apercib idos 
que de no hacerlo  les p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lug a r.

San Fernando  á SO de Ju lio  de i  8 7 6 .= S uri que R uiz O res- 
p o .= F ran e isco  del Castillo M arín.Santander., —P

D. V ictorino L u n a , Juez de p rim era  in s tanc ia  de esta ca
p ita l y partido , q’c.

P or el presente segundo edicto cito, llam o y  em plazo á los 
que se crean con derecho á los bienes de D. José O ruña y Mi
randa , n a tu ra l de la ciudad de C ádiz, dom iciliado en esta, en 
la  cual falleció la ta rde  del 19 de Ju n io  ú ltim o , so ltero , & la 
edad de 54 años, á ün  de que en el té rm ino  de 20 dias, á  con
ta r  desde que este  anuncio  se in serte  en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y en los Boletines oficiales de esta  provincia y la  de Cá
diz, com parezcan en este Juzgado á deducir las  acciones de 
que se crean a s is tid o s , parándo les en o tro  caso el perjuicio 
consiguiente ; pues así lo tengo acordado á  in s tan c ia  de sus 
he rm anos D. N icolás, Doña R osa, Doña Felisa, D. L aureano  y 
D. R om ualdo  O ruña y M iranda, únicos que h a sta  ah o ra  se han  
p resen tado  á  deducir 'sus acciones en el ju ic io  de ab intestato  
que se sigue y  está  prom ovido en este Juzgado.

P a ra  la debida no to riedad  é inserción de este anuncio  en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id  se expide el presente .

Dado en la  ciudad de S an tan d e r á 7 de Agosto de 1 87 6 .=  
V ictorino L u n a .= P o r  m andado de S. S., Ignacio Perez.

X —340
Sevilla.—San V icente.

D. Salvador R om ero y  V a le ra , Juez de p rim era  in s ta n c ia  
del d is trito  de San Vicente de esta  ciudad y  su  partido .

E n  v ir tu d  de lo dispuesto en providencia de este dia, dic
tad a  en los au tos de ab in tes ta to  de Dona A ngela y  D. José 
G u tiérrez y R uiz, se cita , llam a y em plaza á los que se crean 
con derecho á heredarles  ó tengan  no tic ia  de su testam ento , 
n a ra  que en el térm in o  de 80 d ia s , contados desde el de la 
inserción  de este anuncio  en la  G a c e t a  d e  M a d r id , com pa
rezcan á  deducirlo ó presentarlos; bajo apercib im iento  de que 
en  su defecto les p a ra rá  el perjuicio á  que en derecho h ay a  
lugar.

Y p a ra  conocim iento de los in te resados se in se r ta  el p re 
sente.

Sevilla 28 de Julio  de 18 7 0 .=  S a lv ad o r R o m e ro ,=  El E s 
cribano actuario , F ernando  G ancinotto. X —841

D. Salvador R om ero y  V a le ra , Juez de p rim era  in s tan c ia  
del d is trito  de San Vicente de esta  capital.

E n  v irtud  del presente y para su b san a r los defectos de que 
adolece el expediente de ju risd icción  v o lu n ta ria  p a ra  ac red ita r 
el fallecim iento ab in testa to  de Doña M aría de la  S alud  H id al
go y  V ergara, se convoca, á los parien tes  de esta  señora que se 
crean con derecho á los bienes dejados por la  m ism a, p a ra  que 
en el térm ino  de 30 dias se personen en este Juzgado á u sa r 
de su d e rech o ; apercibidos que de no hacerlo  les p a ra rá  el 
perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en Sevilla á o de Agosto de 187 6 .= S alv ador R um e- 
r o .= E l  ac tuario , José L uis Sánchez. X —343

ü . S alvador R om ero y V alera , Juez de prim era  instancia  
del d is trito  de San Vicente de esta capital.

E n  v irtu d  del p resente , en expediente de ju risd icc ió n  vo
lu n ta ria  seguido en este Juzgado sobre nom bram ien to  de cu
ra d o r  á los m enores D. A ugusto  M aría Adalid y Doña M aría 
del P atrocin io  A dalid  y Z ayas, y  pa ra  su b san a r los defectos 
de que adolece dicho expediente, se convocad los que se crean 
con derecho á los bienes de la finada Doña M aría del C arm en 
Zayas y R om ero, m adre de la  Doña M aría del P atrocin io , pa ra  
que en el térm ino  de 30 días sq personen en este Juzgado  á 
u sa r  de su  derecho; apercibidos que de no hacerlo  les. p a ra rá  
el perjuicio que h a y a  le g a r .

Dado en Sev illa á 7 de Agosto de 1876.= 3 a lv a d o r  Rom e- 
ro .= E l  actuario , José L uis Sánchez.  ̂ X -3 44

NOTICIAS OFICIALES.
O b serv a to rio  d e  M a d r i d .

Observaciones metereológicas del dia 12 de Agosto de 1878.
; . *» di«RATO*Aj Vi & y 5 acedad do i ai re.f   ̂ ---SISlíSíiGiSíi

h o r a s , m v v f VV os. miij'ms- , ,  ? elajrf«¡ vieai®.
ÍrBS-™, _  CidX  .  _ _ _

S d s ia n ; . .  708 97 4 9‘-i -iS'0 N. E . . .  B risa. DespejadoN í í  ÍSEU, 708 85 27*9 4 9*9 E. Idem .. Idem.«2 del d ía .,. 707*38 33*9 21 ‘4 S. S. O. ídem .. Idem.3 do la L . 705*45 33*3 | 20*5 S. O ... Viento. Algo nub*6 ds la t . . ,  705*16 82*0 I 191 O. Id em .. Casidesp.0& c is ia n .,# 705 13 25*8 ¡ 14*9 O. ídem .. Despejado
T am peraturam áxim aáe]& ire ,álasom bra  * 38*1Idem mínima d e id . . . . . . . , . . , . . « . . . « , * ........... 40*0Difei enoia.. , , . ,  t . ... 191
Tem peratura m áxim aalsol, á1 '47m eiros d e l atie rra,*  469Idem id . dentro de una esfe r& d eerista l. .................... 61*SDiferencia............................ . . . . . . .............   44*9
Lluvia en! as 34 h oras en m ilím e tro s.. . . . .  »

Despachos telegrafíeos recibidos m  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en  varios puntos de la P en ínsu la  el dia  12 de Agosto de 1876.

QiagCíilOSí&roraéiri- s* a»ca á 0o y sagrados ****** ssíavo4-!£&iJÍLÍ)ib> :il SiTOl u6Í 8eíii@3Í«mar «a mi- males, siant®, kM eato. aclcielc. déla mar líruemos o
B ilb a o .. .. . .  761*7 30 7 S .E . . .  Brisa. . .  Despejado. Bella;Sautsfiáer.. 761 ‘0 26*4 * Calma. .  Idem. . . . .  Idem.O viedo....,,. 759*8 28*0 N. E». .  B risa ... íd e m .. , . .  »Coruña (7 h.) » 27*2 * Calma..  Nuboso.. .  franq*S an tiag o .... 76¿‘f 17*7 S. O . .. Brisa . . .  Niebla  »
Qporfco,.. . . .  764'G 19*4 S. S. O. Idem . . .  C.Mluv.L. Bella.Lisboa. . . . . .  ;¡763' 1 21 ‘2 O_Idem . . .  Nuboso#.. ídem.
B adajoz....,
S Fern. Í7 b..} 763 4 25‘5 O_  Viento.. May nub.°. Rizada.S ev illa ..'.... 756*6 31*0 S. O ...  Calm a.. Despojado. »T arifa  762*2 24*8 E.Viento.. Casi cubó1 Rizada.G ran ad a .... 756*4 26*2 S. E . . .  C aima.. Nuboso... »
C a r t a g e n a . 774*? 28*3 E. Id em ,.. Despojado. »Alicante. . . .  764*5 32*2 N . Id em ... Idem  Tranq*M urcia.. . . .  764*7 28*9 N. O ... Idem . . .  Casi despd »Valencia...,. 76**9 30*0 O  Id em ... Despejado »Palma. . . . . .  763*2 27*2 3 ........... B risa ... Idem   ira n q fB arcelona... 763*6 27*5 S_   íd e m ... Calinoso.. ídem.
Zaragoza... ,  » 26*4 3. E . .. Calma'.. Despejado. »Soria . . . . . .B u rgo s ...... 762*4 25*6 N .. íd em ... ídem  *Valladolid... 761*8 30*4 N. E . . .  Brisa . Casi despJSalamanca.. 7.63*5 30*8 S. O .. .  Ld. fte.. . Despejado. »
M a d r id . . . . .  762*7 27*9 E    B risa. . .  Idem  »E sc o m í... . ,  764*6 25*6 O. N. O. Calma .. Id., calin.0. »Ciudad-Real. 763*1 29*5 E  Idem . . .  Despejado »A lbace te .,.. 763 2 28*5 E B risa ... ídem   »

D ir e c c io n  g e n e r a l d e  C orreos y  T e lég ra fo s .
Según los partes recibidos, ayer no llovió en pío /inda alguna.

Bolsa de Madrid.
C o t i z a c i o n  

oficial del dia 12 de Agosto de 1876, comprada conla del dia anterior.        1 11 " ——-
C A M B I O  A L  C O N T A D O .  

S I X A  D ia  l i .

%
R m ta  p erp é tu a  a l 3 p o r  1 0 0 . . . .................   -13*12 1 3 ’1 5 -2 0

n o  p u b l i c a d  ). 13*17 *
p e q u e ñ o s .  » ' 1 3 * 25
á  p l a z o . » 13*25 fin ccr. v  ol.

íd e m  exterio r al 3 p o r 1 0 D..............................   » 13*35
d íñe les h ipo teca rio s  d e l B a n co  de España

segunda sé ríe   ........... ................  98*10 »
n o  p u b l i c a d o . »' 9 8 *25]

Bonos de l T e s o ro , de 2 .0 0 0  r s . , 6 p o r  100
in terés a n u a l . . . . ,   ---------------    57*25 57*40

Eáem id . ,  segunda em is ió n ...................................  » 57  25
n o  p u b l i c a d o .  5 7 ‘2o *

Resguardos al p o rta d o r de la  Caja  de D e 
pósitos................................................................  73*30 74 O í0-no p u b l i c a d o .  74 0¡0 . - »

Cédulas h ip o teca ria s  d e l B a n co  H ip o te ca r io  
de E sp añ a , de 4 7 5  pesetas , 7 p o r  10 0  de 
in terés a n u a l, cu p ó n  sem estra l y  a m o rt i
zad les en  50 años   » »

O b iií-a c io n e sg e n e ra le s -p o r  fe r r o - c a r n le >
de°2.000 rs., de  1 .° d e  Ju lio  de 1 8 7 4 _____   22*90 22*83

[aera iá .  nuevas de 1 8 7 6   ..................   21*50 21*50
Acciones de l B anco  de E s p a ñ a , . . . . . . . -----  182  0[0  18 2  0 p)
O b i gaciones de l T im b re , 9  po r 1 00  interés.} i 92*50 *

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
»AÜO. 835KEPIGÍO. }| SAKO, B2HByiCi<

A lb a c e t e . . . .  R 4 d . a | L ó r i d a   » íjxg
A lica n te .. . . .  * R 2  j L o g ro ñ o .. . . .  par* »
A lm e r ía .. . . .  » St8 j Lugo.
A v i la   ...............  w 114 M á la g a   > 4 *
B a d a jo z .  par. « | M u r c ia , . . . . .  »  ^ 4
B a r c e lo n a ...  » 7 p  p. { O ren se    » 4 ^
Béj a r . . . . . . .  * O v ie d o .......... » 4^
B i l b a o . . . . . .  v' S [4 f Fa len c ia .
B u r g o s ., . .  *. * <{2 p. Pam plona..,. p a r ,  *
C á c é r e s . . . . .  Par- Pontevedra.. » irg
C á d iz . . . . . . .  » 5[8  y  3[4  S a la m a n c a .. .  » ^ 4
Cartagena. A  » 5|8 San Sebastian  » 4
C a s te l ló n .. . .  » 1¡4  S a n t a n d e r . . .  » 1
C  i uda d-Re a l. L {4 a 8a n t ia g o   » 3); 8 d .
C ó r d o b a .. . . ,  » 1¡8  S e q o v ia   » i u "
C o r u ñ a    » 1 R S  S e v illa   * 3 [8
C u e n c a . , . . .  1 » S o r ia . p a r, »Gerona  se 4 (2  Á T arrago na .. .  » ip2
G ra n a d a . . . .  '» 3 ,8  | Te ru e  1..................   » 4 rg d.
Guadal ajara, » H T o le d o  . . . . . .  p a r. »
H aro— . . . .  par, » V a le n c ia . , . . .  » 1 j4
H u e l v a . . . . .  » 1^2  | V a llad  o lí d , , .  » 4(4
H u e s c a , , . . . , * 4[4 ] V i t o r i a , , » 4 (4
J a é n .. . . . . , .  »  4(4  tí Zam ora  , , , . .  p a r, »León » 1 t4 j Zaragoza»; , ® 1 (4

B o le a s  c s t r a a J e F a s ,
P-Aaí-3 44 A gosto*

i & p o r 4 0 ó e :xt@r i a  r . , é. 4 4 5}5 
m p a ñ e k & ., !• (Cupón E-nor© 75 .jf 3» par 10o in te r io r . . .  á> »
f r a w i s e »  . , \ f .  ^  * ®°Á » 7 0 ‘3 &-l fe p o r  4 00.. . . . . . . . . . . .  a- 4 06*09.

C o n s o lid a d o s  in g e s e s    á 96

CSamMos o ñ o ía le s  sob-re p la m «  e x t r a j e r a s *
.Londres, á 90 d ia 3- fecha, 48*ñ5-d,
P a rís , a 8 d ías v is ta ,. 5*03-04.

AyiM & iam ism to c^ B stitoeiosaa l de Mmñrtd»
B e l .piarte re m it id o  en  esáe d ia  p o r  la. I n te rv e n c ió n  d e l M arcado-  

de granos y  n o ía  de prec io»  de  artículos- é s  consum o % .resulta- lo  si
guiente:

C a rn e  de  v a c a ,  de Id  á 4 4 p e se ta s  la  a r r o b a ,  y  á 4 *2 7 -e l k i l ó -  grauso,ídem de carnero, á «‘5* p e s e ta s !a libea, y ¿ <^4 o! kitá^samo Tocino aSejo,de 4 » á 8 0 pesetasla arroisajá 0 ‘3 -i laiibra.V á  1 ‘ ’ fi«¡ k'iogrartio. >¿ •
Jasaos, de 88 á 85 pesetas la arroba; da *'59 á  ̂‘73 la libe* v de

$*25  a oi Íífiógram o.
P a n d o  dos l ib r a s ,  da  0*36 á 0 *4 1 , y  d@-0 ‘ U á  0*47 p e s e t a s e H c l ló -gramo.
G a rb a n z o s , de^i á 4 4*50  peseta/fia a r r o b a ;  de  0* 25  á. O l^ S D a lib ra  

y  o* <>*3 * a e l k ilo g ra m o , * •
Judías, de 4 á 9 pesetas la  a rro b a ;, d a  6 '2 4  á 0 ^ 6  lu  M b ra  v  

d« 0*45 a 0*76 e) k ilo g ra m o . " ’ J
A rro z , do 7 á 9 *5 9 ’pesetas la  a r r o b a ; d e  0*26  á 0 *41* l a M h r a  v  

d e  0*56 a 0*69 el k ilo g ra m o . * s
Lentejas, áe  4*50 á 6  p e s e ta s ! a a r r o b a ; d e  0 4S 4 á O ^ l a i i b r a  y  de* 

a o -«3 m k ilo g ra m o .
C a rb ó n  v e g e t s l , á 1 *75 p e s e ta s  la  a r r o b a ,  y  á 0 ‘4> Y e lk ilo g ra m o . 
Idem  m in e ra l, á 0*94 pesetas la  a rro b a , y  á 0 ‘09  e l k iló g ro m o .
C o k , á 0*87 pesetas la  a rro b a , y  á 0*07 e lk iló g ra m o .
Jan on , de 11*50 ó 16  pesetas ja a rro b a ; de Ó 58  ó 0 -64 . Ia- lib ra  . xv 

de í*2 S á 4 ‘3 9 .el kilógram o.
P a ta ta s , á 1*25 pesetas la a rroba ; de 0*06 ¿  0*09 la  l ib r a ,  y  de C ‘4 A 

á 0*4 9 el k ilógram o.
Aceite, d»3 18*50 á SO pesetas la  a r ro b a ; á 0*64 M  l ib r a , y  de 4 5*10  ̂

á 15*90 el deca litro .
V in o , de 6*5 » á 10  pesetas la  a rro b a ; de 0*23 á 0*35 e¿¡ cu a rtillo  y -  

de 4*55 á 6*93 el deeálitro .
Petró leo , de 0*35 á 0*38 pesetas el cu a rtillo , y  de-6 ‘93  á 7*52 e h d e - -  

cá litro .
T r ig o , p re c io  m edio, 1 1 8 9  pesetas la  fa n e g a ,y  2 4 *5& e l hecto litro* . 
C e b a d a ,id e m  id ., 5*77 peseta» la  fa n e g a , y  4 0140 e l n-ectólitro.

Nota . ñ e s é s  degolladas en a  d i a  de cj/er.-—Vacas> 4 4 3 . — C a rn o ^ . 
ro s , 7 4 5 .— Te rn eras , 7 7 .— T o t a í . ,  96 5 . '

8 ü peso  e n  lib ra s .,* *  73  8 2 S.— Idem  e s  k i l ó g r a m o . . .  3 3 .85 6 ^

Estado de los productos recaudados en etóa capital m  el de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

ÍBRTOSnaaECAUDACIOW. P iñ i.G é n ii. PUNTOBDEREGAUnAClOl^i P U l  .C é n i t*

Soled©.................... . 4 .133*56 v e n i d o s . . . . . . . * . . .  ' »
S e g o v ia . . . . . . * . . . * o « .  2  087*58 F á b r ic a s  de cerveza :

’ N orte................* ...............  3 .007*61 segunda q u in ce n a .. »
B ilb a o .  ..............   431 *77 F á b r ic a  de! gas, cok  y
á ra g o n ...................... « . . .  2 .082*25 res iduos,;'.............. .... *
V a le n c ia . 3 523*28  M a ta d e ro s . . . . . . . . . .  9 .4 5 5 *10
M ed io d ía . ............ .. 4 4 34  6*4 8 ----------
C o rre o s   ...   A 4 *30 W o t a l . . . . . . .  j  3 8 .148*61Pozos de n ieve  isfer-j 1

L o  que  se anuncia  al p ú b lic o  p a ra  su con oc im ie n to .
M a d r id  12  de Agosto d e  1 8 7 6 - - E l  A lc a ld e ,  A . Conde/, de Heredia*  

S p ín o la .

Formn parte da este número el pliego 10 del tomo II de las sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

La s  o ficinas d e  l a  adm inistració n  d e  l a
Imprenta Nacional y de la Redacción de la G a 

c e t a  d e  M a d r id  se han instalado en la calle del Cid, 
número 4, cuarto segundo.
P R O N T U A R I O  P A R A  L A  A D M I N IS T R A C IO N  Y  R E C A U D A C I O N  D E L

im puesto g en era l de Consum os, p o r  la Redacción de l C o n s u l to r  d e  
lo s  A y u n t a m i e n t o s  y  J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .  E s  la  tercera  ed ición  que  
acaba de  tira rse , co rre g id a  y  adicionada con su jeción  á la  le y  de P r e 
supuestos y  á la  in s tru cc ió n  de 24  de Ju lio  últim o; con  extensas e x p li
cacion es y  fo rm u la rio s  p a ra  todo. Su p rec io  6  rs. en M a d r id , C a rre 
tas, 1 2 , segundo, y  6*50 en p ro v in c ia s  franco de porte.

S AUTOS 811 111.
Santos Hipólito y Casiano, m ártires; Santa A urora , virgen y m ártir, y Sania Elena , m ártir.

C u a re n ta  H ora s  en la  ig lesia  p a rro q u ia l de Santa M a ría .

ESPECTÁCULOS.
t e a t r o  d e l  P r í m c i p e  A l f o n s o . — ( C o m p a ñ i a A r d e r i u s . h -

A  las c inco .— F u n c ió n  de tard e .— T u rn o  2 .° im p a r.— L a  v u e l ta  
a l m u n d o .

A  las nueve.— F u n c ió n  6 .a de  abono.— T u rn o  3 .° p a r.— L a  m is
m a fu n c ió n .

j a r d i n e s  d e l   B u e n  R e t i r o . — A  la s  ocho y  m ed ia . — EL 
M a r  selles*— L e n a ,  b a ile .—  L a j a u l a  d e  lo co s.

T e a t r o  d e l  P r a d o — (C o n tig u o  a l  D o s  d e  M a y o .) — A  las ocho y
cuarto .—  E l V iz c o n d e .— E l T u p é .—  D o s  t r u c h a s  e n  se c o .—-U n a  
a v e n t u r a  e n  S i a m .— E l j u i c i o  f i n a l

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e . — A  las c inco y  á las nue ve ."-  
G ra n d es  y  va ria d a s  funciones de ejerc ic ios ecuestres y  gim 
násticos, eB las que tom arán  parte  la  g ran  com pañ ía  danesa  
com puesta de cuadros plásticos, ia  fam ilia  Gastagna y  el c low n  Billy-Hayden.

S a l o n e s  C a p e l l a n e s . .—  A  las c in co  y  á las nueve.—
Fun ciones do n ig ro m a n c ia  por e l C o n de  Fa tr iz io .


